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DEL 

MINISTEIUO DEL EJERCITO 
DECRETOS 

X 
RECOMPENSAS' 

Número 2.154/t967, por el que se concede al Al. 
mirante D. Francisco Núiíez Rodríguez la Gran 
Cruz de la Orden del Mérito Militar con distin= 
tivo blanco. 

En atención a los méritos y circunstancias que 
concurren en el Almirante D. Francisco Núf'lez 
Rodríguez, 

Vengo en concederle, a propue'Sta del Ministr() 
del Ejército, la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Militar, con distintivo blanco. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en La Coruña a veintidós, de agosto de mil 
novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El :M:fnistro del Ejército, 
CAMILO MENENDEZ 'I'OLQSA 

PASE AL GRUPO DE «DESTINO DE ARMA 
O CUERPO» 

Número 2.150/1967, por el.que se dispone que el 
General de Brigada de Artillería D. Ant()nio de 
Santiago García.Marín pase al Grupo de «Des# 
tino de Arma. o Cuerpo». 

en San Sebastiána seis de septiembre de mil n9-
vecientos sesenta. y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Ejército,. 
CAMILO MENENDEZ TOLOSA 

O'RDEN DE 'SAN H!3RMENEGILDO 

Números 2.155, 2.153, 2.158, 2.t56, 2.159, 2.152 
Y 2.157/1967, por los que se concede la Gran 
Cruz de la Real y Militar Orden de San tlerme= 
negildo a los Generales de Brigada, d~ Infante .. 
ría, D. Juan de la Fuente ,Torres; de Artillería, 
don \ Francisco Rey Sánchez y D. Juan IRo= 
dríguez Carmona, y de Ing.enieros D. Mannel 
Alonso Cabeza; al Contralmirante D. Francis .. 
co Núiíez de Olañeta, 'y ti los Generales ,de Bri" 
gada de Aviación D. Andrés Asensi Alvarez .. 
Arena,s yD. José Guillo Hernández. 

En consideración a lo solicitado por el Gent?ral 
de Brigada de Infantería D. ,Tuan de la Fuente 
'rones y de c,opformidad con lo propuesto por la 
Asamblea de la ReáI y Militar Orden de San Her
menegildo, 

Vengo en concedEde la Gran Cruz de la referida 
Orden con la antigüedad del día veintiséis de mayo 
del corriente año, rechu, en que cumplió las condi
ciones reglamentarías. 

Así le¡ dispongo por el presente Decreto, dado 
en Illl Coruña a veintiséis de agosto de mil nove~ 
cientos sesenta y siete. 

FRANcrsco FnANCO Por aplicaei6n de lo clÍSpU0StO en el. l)¡:rtidu~ . 
lo (jt1!1rto de lit rJey de 'dieciséis de diciembre' de '¡1l1 Mlnlst1'o del Ejérolto, 
¡ni! llélV0(!ientoF,j cim'uenttt y cuatro, y (Jomo com~ ,CAMILO MJllNENDEZ TOLOSA 
prendi<lo en el artículo prime:r:0 1 apartado .h) do 11,1, 
mísllla, . 

Veugo en diAponor que el Genera,! de Brigada 
de ArtillaríaD. AntonIo de Santiago García~Ma. 
rfn pase al Grupo ele «Destino de Arma o, Cuerpo». 

. quedando 6'h la situación de disponible. 
Así lo "dispongo por eJ presente Decreto, dado 

En consÍ<leración !1 10 soli¿ito,do por el General 
de Brig(1¡(la de Al'tiller:la D. Francisco ney Sú.n~ , 
che?, y de conformidad col), lo propuesto por la 
Asa,rublea de la Heal y Milita,r Orden de San Her-

"d megü.o, ' 
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Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la. antigüedad del día siete de 'abriÍ 
del corriente año, fecha en que cumplió las condi-
ciones reglameptarias. .' 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado' 
en La¡ Coruña a. diooisiete de" agosto de mil no-
vecientos sesenta. y siete.' . 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Ejército, 

CA..>I¡[[LO MIDNENDEZ TOLOBA -
En consideración a lo solicitado por el Ganeral 

de Brigada. de Artillería. . don J ua.n Rodríguez 
. Carmona. y de conformida.d con 10 propuesto por 
la. Asamblea de la. Real y Militar Orden de 
San Hermenegildo, 

Veugo en concederle la Gran Cruz de la rereric1a 
Orden con la antigii.eda(l del día veintiséis de mayo 
del corriente año~ fecha engue cumplió las condi
ciones reglamentarias. 

Así lo dispongo por el presente Decreto,· itn.do 
en I;a, Coruña a veintiséis de agosto de mil no
vecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

Ea Ministro del Ejército, 
CAlMILO MEJ)!ENDEZ TOLaBA. 

, 
En consideración a lo solicitado' por el Ganera! 

de Brigada de Ingenieros D. Manuel Alonso Ca~ 
beza y de conformidad con 10 propuesto por la 
Asamblea de la Real y Militar Orden de San Her. 
mene gil do , 

Vengo en cpncederle la Gran Cruz de la referida 
Orden con la ~ntigüedad del día cinco de mayo 
del corriente año, recha en que cumplió las con
diciones reglamentarias. . 

,Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en La Coruña a veintiséis d& agosto. de mil nove
cientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO • 

~ Ministro del Ejército, 
CAiMILO MENlllNDEZ TO:t..OSA 

. En consideración a lo solicitado por el OOlltralffl 

'mira,nte D! Francisco Núflez de Olafleta y de con~ , 

rorroidad con lo propuesto por la Asamblea de la, 
Real J Militar Ordan de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la. Gran Cruz de la referida 
Orden con la antigüedad- del día catoree de enero
del corriente año, recha en que cumplió las condi
ciones reglamentarias. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado· 
en La Coruña a. veintiséis de agosto de mil nove-
cientos sesenta y siete. . 

.' FRANCISCO FRANCO 

El Ministro del Éjército, 

CAMILO -MENENDEZ TOLOBA 

En consideración' a lo solicitado por el Ganerar 
de Brigada de Aviación D. Andrés Asensi Alvarez
Arenas, y de conformidad con lo propuesto por la': 
Asamhlea. de la Real y Militar Orden de San He'r-
menegildo. . 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la. referida 
Orden, con la antigiiedad del día veinte de mayo 
del corriente año, fecha en que cumplió las condi
ciones . reglamentarias. 

Así lo dispongo IJor el presente Decreto, dado
en IJa Coruña adíecisiete de agosto de mil nove
cientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

E3. MInistro del EjérCito, 
O.A!MIL.O :MENENDEZ TOiLOSA ' 

En consideración a 10 soli0itado por el GaneraI 
ele Brigacla de Aviación D. José Guillo Hernán
dez y de conrorroiclad con 1p propuesto por la 
Asamblea de la Real y Militar Orden .de San Her-

. menegilda) . 
Vengó en concederle la Gran Cruz ,de la referida 

Orclen con la antigüedad del día quince de julio
del corriente año; recha en que cumplió las condi
oiones reglamentarias., 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, ,dado 
en IJa, Coruña a, veintiséis de agosto de mil nove-
cientos sesenta y sÍet&. " , 

FBANCISOO FRANCO 

El Ministro del Ejéroito. 
CAlMILO UllliNENDlllZ 'l'OiLOSA. 

{Del Bo!.otin ONota! ac~ T!istacLo núm, ~..2, de 1967.~ 
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rlamente a {lUa1quier~ as.pecto de la 
milicia; instrucción ,del soldallo, for
mación :profesional, ac·tividades e ins-
ta.laciones del Ejército de Tierra. o a 
exaltar las gestas -de -las unidades 
-del .Ejército en cualquier tiempo. A 
este premIo 'Podrán concurrir los au
tores de frrticulos o re.portajes difun
didos por las emisoras nacionaJes de 
'Radio o Televisión. . 

:SeguIÍda.--Se concederá un segun
do premio de 25.000 'Pesetas a otro 
>traba.jode las mismas características 
que. las cHadas en la base' primera. 

global de -ellos. :Igualm-ente pfrd'l'á.·' 
crear las menciones hOll.lriificas que' 
a la' vista de los traba.jos presentados·' 
crea conveniente. 

·Octava.--ILos Premi·Ü's «Ejército» ,de-' 
Periodismo serán concedidos el ,dia 2 
de :r:qay-o ,de 1968.. , 

Novena.--Los trabajos enViadGs qne
-da:rán J)ropiedaddel .Ejérci,to y :po
drán ser utilizados' para los fines que 
estime Olportuil'os. 

:Madrid, 1~ -de septieIn.brede 19&'{. 

1fENÉNDEZ 

Procedimiento ,Administrativo Tercera.--Se 'Ü<türga'l'á un premio de 
'25.000 pesetas al diario o re'vi.sta es-
pañGla,no especializada ·del ,Ejér
cito, .que durante el a110 1967 ihaya 
prestado mayor y más cuidadosa 
atención a la ,publicación -de artícu
los, reportajes, noticias o fotografías 
en relación con las a<lti:vidades' del 
Ejércit'Ü' de TieI'ra. 

PREMIOS «EJERCITO 1967}¡. 
PARA MAESTROS NACIO~ 

NALES 

A este premio podrán concurrir las 
Agencias de prensa, Emisoras·Nacio

MENÉNDEZ nales ·de Radio y Televisión. 
Cuarta.-Se ádjudicará el ¡premio 

Qneda sin efecto la Orden ,de .3 dE 
agosto últim-o (D. O. núm; 174c}, pOI 
J.a -cuaJ se declaraba 'lesiva la. Orden' 
de este ;Ministerio de fecha 16 de no
viembre de 1965 (D. O. n1Íill. 276), en 
cuanto sefialó haber 'Pasivo al ex~cabo 
legionario Manuel Góme'l, Luna. 

¡Madrid, 16 de septiembre de lSS7 
Rases por las que han de regirse' 
la adjudicación de los Premios 
«Ejé{tlito 1967~), para maestros 

nacionales 
) 

de 12.()(}() pesetas para el au.tor de la 
__ ----.....:;.:;...-------...J,.mejo·l' fotografía o colección de fo- Para premiar ,la labor desarrollada 

ografias sobre asunt-os militares 'Pu- ,por :los maestros nacionales durante 
NOTA.-En Apéndice ntbn. 2 de 'la «00- ' licadas durante alaiío 1007 en pe- el ourso 1007-68. difundiendo y exal

lecci6n LegiSlativa» se publlca una Ley 16d1005 o revistas naoionales no es- tando las virtudes militares en ias 
de la Jefatura del Estado sobre modUi- ecializadas del Ejército. Esoúclas Primarias se establecen 106 
cación de determinados arUcnlos del 06· Quinta.-l'odos los trabajos perio- siguientes premios: 
digo Penal y de la Ley de Enjuiciamiento dístioos y '.fotográficos se enviaráll Primero.-Se otorgarán doce pre--
crlmi~l::.. ______ ---__ -""t~or los auto'l'es o empresas a la 011- mios «Ej-ército» regionales oo1'1'espo11-

----------..... ~+~ •• I .. ---------

Estado Mayor Central 
del EjértH'o 

i!la. . de Prensa ,del IMinisterio -del dientes al curso, 1007.68, pa1'11 premiar 
EJérclto (Secretaria General -del Esta- la la·bor de exa1t8Jl3iónde las virtu
do Mayor Central), con indi~ación ,des patriót~cas y militares realizadas, 
«,Para el Concurso premios E!Jérclto ;por los maestl'O'S nacionales en la$, 
1007". teniendo en cuenta J.as slguien- eseueIas. 
tes instruccÍ?nes: - . I Segundo.~e otorgará uno' de '!ros, 

a) El envlO de arhculos. re:porta.- referi-dos premios en cada u.na ,de las 
jes, guiones de radio o t~levislón ,o siguientes -demarcaciones territoriales; 
fotogralffas para 10·s premlos -de au- _ Regio'nes Militares de la Penin. 
tores expresarán: Nombre o seudó- sula. 
n~mo utilizado, c-on una ce~:mcaaión _ Capitanías qenerales Insulares. 
SImple, en este caso. el dll e0t~r. de incluyendo en la deCanarías a 
lfrs emisoras ·de radlo o teleViSIón -d~cho's efe-etos las provi:r¡.,clas de 

pnEMIOS «EJE::RCITO 1967» -de que se difundieron, a¡¡! -(llamo ex- ,!fni y ',sallara. , , 
DE PERIODISMO preSión ,de la fecha. - Plazas de so'beranfa. del Nor,te-

. 'Se ha1'á constar por separado la di- de Arrica. 
nases por las que ban de regirse rec-eión postal y telegráfica del au- Te1'cero.-Las aotivj.dades especíti.·. 

.. • tal'. cas que pueden ser mere-cedo ras de 
~ la adiudicadón de los PremIOS b) Cuando se trate de empresas premio son las siguientes: 

«Ejército 1967», para periodistas perio·dísticas, emisoras de radio o a) Le-coiones aoer{Ja Ide las virtUdes 
-prlJgrama de televisión,se :Lnatoa-¡ militares y patrióti'cas que hayan sido-

,Con ·objeto -de ¡faJVorecer la' diVil!· rán los nombres de los mismos, el desarro1l8ldas en una escueJa nacio
gaoión .de J.81 1'ealida.d ·del .Ejército -de su ·direct'Ü'r y domic1l10. Se acom- nal y 'co-usten en los cuadernos de 
E$!Pafiol. la 'Vida -de la milicia, prepa- pafi8Jrán los número-s de los per16<1i- rotación. 
ración ,del soldado, vida cultural, ac- [cos, revistas. guiones de radio O te- b) Lecciones modelo y perió-dil()o¡;;
tivi:dades ,deportivas, fo,rmación ¡pro- levisión '0 los artículosreco,rtados murales referentes. a [os mismos;. 
fesiona! cuarteles campamentos, o <lue se presenten al concurso. temas. 
exlliltar 'las gestas' militares, se con· ,e) La recepción de dichos trabajOS <O) Ilustrac.1ones- y álbumes escola-
vocan los Premios ,Ejército ·c'orres- se cerrará el ,dia lda febrero' ,de 1008. ,res sobre he·cho,s oastrenses. ' 
pendientes aJ. afio 1967 •. Los ,p'remio,s ,d) ,cada co.ncurs9lnte .podrá envta.r Cuarto.-Los maestros y maestras' 
anúales «,Ejército-» ,de perio'dismo se cuantos trSibajos ·c,rea conveniente, -naciona'les -q;ue .a_aseen fJ¡cudil' aiL cou-' 
adjudMal'¡tn co,n arreglo a las iSigu1en. sin limitación alguna. curso, lo sOU.c1ltar,án por medio de 
tes: lSexta.-El Jurado encal'gado,de ,dis- inst(\lllioia -dirigIda al ·Capi:tá,.n Ge'ne-

c,er.n!l' -esto-s premios estará integra- 1'a1 -o Teniente General Jete ,de1. E1él'~ 
,do por pera'onas que en ,su ·día sel cito del Norte de Arrioa. se-g11n CO~ 

'Prlmel's,,-Sa -concederl.Í~ un :primer 
premio da 50.000 pes-etas aJ. a.utor -del 
mejorElirticu~o, reportaje 1) -co,lección 
de arUculos (} reportajes ,que se hayan 
publicado durante al atl,o 1967 en -cual
quier ,diario o revista espa:t1.oJ.a, no 
eapecializ8Ida. ,del ,Ejéllcito, con tirma 
o seudónimo, <ruese refiera necesa.-

no.mbren entre auto1'1da,des de la rrespond'a por razón de ües.tino, de.l· , 
P'rell6a y del \Ejéroito. soUcitante, ,cur·sadltS por conduoto 

SéJ?'tima.-Dioho Jur8ido, S'l juzgase de ,las De~egaolone·s ProvlnolaJ.es del 
.quo los tra:ba-jo-a presentado-s al con- Servioio ESlpafiol· .a·el Magisterio, y a. 
e-ursa -110 reúnen las oondi-ciones mi· las que se unirán los trabajos que se 
nlmas exigJ:das ,para 105 respectivos presenten M ,CODICurso. 
'Premios, podrá -dis.tribuirlos en la. fOl'· Quinto.-Los que ileseen pre;paral"" 
m-a. ,que e,gUIDa conveniente, utUiza,n. trabaj'os para ·co:rucursar a :los pre
,-do s.iempre· la totalMa,d del impoJ:'te mios ~1E.j-ér{Jito», podrán solicita.r dE': 
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la.s AU~O'l-idades mi'Utares 'Cita,das en \. cionaI, recibi:t:á~ un "premi; ~egio~a.l 
ill párrafo anterior, autorización para ,de tres miJ. peseta:s cada uno. 
~onsultar obras en las bibliotecas re- Los trabajos premiadQs con a..lguuo 
gionales y en las ,de >los Cuerpos y de los premios nooionales no recibirán 
Centros ra-dicaAos en las demarca-¡ pl'emio reg!.onal. 
ciones territGriales -dependientes de Decimocuar10.-8i algún premio na.-
meha&, Autoridades. ,cioual o regional quedara desierto, 

Seno.-Para. la sele'cción !le· los el jurado nacional podrá distribuir 
'trabajos' que se presenten al con- el importe d~ los mismos: entre otros 
curso, en la cabecera de cada Capita'- tr~balos nac+onales o regiOnales pre-

D. O. núm. IMi 

De la Subsecretaria de este 
Ministerio 

Teniente coronel (E. A.) 'D. José 
Cervera Aguado,' ,diplomado de Esta
do Mayor, diez trienios .de <l!fi~ial. 

De¡ Consejo Supremo de Justicia. 
MiLitar 

nía General y en la plalZa de Ceuta, mIad~s. . . 
se constituirán jurados présididos '- DeCIm?qumto.-Todos l~s trabaJos Teniente corone.l (E. A.) D .. Loren
por.uu Generar designado poi' el Ca- que asplren a estos prem~os ~an de zo Felices ,Obón, ayudante -de campo 
pitán General, que estaráJn integrados tener entrada, en I~s Ca¡ntamas Ge- del. General' de I]}ivisión D. Antomi> 
por el persomlll siguiente: nerales an!e~ d~l dia 1 :de marzo de ·Gareía - Navarro, Consejero militar, 
, . -Dos jefes nombrados por ;ta' Au- 1968, .espec.l~l'c~ndo que concurren a..1 nueve trienios ,de oficial. 

torida..d' regional. premIO «EJerCIto» 1967 para mae&trosGoma,ndante (E. A.) D. Aquilino 

D . b d 1 S .. E naeion-ales. Leóh Arcos, trece trienios (doo -de sub-
- ~ os illlem ros .. Il- . erVICl? s.pa.- Los trabajos seleccionados por los mieial). 

iRol d~ lVIagls~eno deSlg~~dOS .Capitanés Generales y Teniente Gene- otro, D. Luis Arcos López, diez tri-e-
'Por el Jefe na'Clonal del ?II::;mo, ral Jefe del. Ejército- del Norte de mos de oficial. '. 
8'1 eual, una ve~ aI;tunCIado .!: Afriea como premios regionales, han ütro, D. Genaro Pisa Lariente, ,d:iez 
con~~so, .(}omumca~a tal, des~b de tener entrada en el Esta,do Mayor trienios de aficial . 
.naClOn a las. AutorIdades regIO- Central (Secretaría General, OUcina 

. ;nales respectIvas.. de Prensa). antes del día 1 de abril De la Gapitanía Gen'eTa~ de 1,a, 
Septimo.~Cada 'Capitán General y -de 1968. l.'" Regi6n Militar· 

Teniente General lJefe del Ejército Decimosexto.-Los premios naciona-
del No-rte ,de Africa, con el previo les serán concedidos el día la deComa.ndante (E. A.) D. Luis Sá.n
acuerdo del Jurado nombrado al efec- mayo de 196ft .chez Fraile, diez trienios de oficial. 
~, conce.derá el. pre~io corr:esp?n- Decimoséptimo.-Los trabajos pre-
diente a su demarcaCIón terrltol'lal. sentados al concurso quedarán archi-

Octavo.-Los :doce premios regio na- vados en las Capitanías GenerSiles y 
les-un solo trabajo por Región o Ejército del Norte de Africa, y los 
Ejército del Norte de Atric'a- concn- remitidos al Esta.do Mayor Central 
nirán a los premios nacionales. Los del Ejéroito en el Estado Mayor Ceno 
.(:apitanes General~s y Teniente Ge- tral (Secretaría General, Oticina. -dé' 
'lleral lefe del Ejército del Norte de Prensa). 
Atrica, remitirán al Esta.do Mayor Los trabajos ,premiados quedarán 
Centra.l (Secretaria General. Oficina pro.piedad del Ejército y podrán ser 
4e Prensa), los trabajos correspon- utilizados para 10,s fines que se es
dientes a los premios otorgados en time oportuno. 
sus respectivas Regiones y plazas de Madrid, 16 de seiptiembre ·de 1967. 
-Ceut~ y Melilla, 

Novano.-En el Est8Jdo Mayor Cen
tral se constituirá un jurado de ca
dcter ,nacional para dis'cernir' cuá;l 
de estos doce trabajos mel'eca los pre· 
mios nacionales. 

Décimo.-DJ:cho juraAo estará cons
'tituido por Autori!.lades del Maglste-
.11.'10 que sel'án designadas por el ~efe 
Nacional del 'ServiciO Espa1101 del 
'Magisterio, el .cual, una vez anuncia- . 
do el!. concurso 'ComurUcará los nom
:bres de los miembros del mismo al 
Estado Mayor Central (Secretaría 
General. Ofi,cina ,de Prens'a) ¡ Los 
,miembros del jurado· pertene.Clientes 
al, Ejér,clto serán' designados en su 
.día por el Teniente General Jete del 
.'Estado Mayor Central. ' ' 

'Utl,déctrno.':"'Si PQT 'cir'cunstanrcias 
.especiales no pU'dieran acudir a las 
.reuniones ,del jurarlo alguno de los 
,mieiril)ros del Magil:lterio se11811ados 
-en la llase décima. se hará la selee
(liórt ',iie los trabaj os prescindietLdo de 
<911'os" ' 

Uuod6,cimo.-t,-a, ,dot.o.,ción de los 
.pl."amlos nacional,as sel'á la siguiente: 

Pl'imer prernio ,tlaci'J.lll.ü: 2U.UUU pe-
sotlliS." .' 

SeB'Uudo p,l'o:tnio nMloll1al: 15.000 
,¡)S'seta,s. 

'rarcer premio naciónal: 9.000 pe-
l.letas. , ' 

MENÉNDEZ 

--------..... ~.~ ..... --------
Dirección General 

de Reciutamiento y 'Personal 

INFANTEIUA 

Trienios' 

'Con arreglo a lo que ,determina el 
D.rtículo 5.0 d.e la Ley: 113/1966. (DOCA
uro OFICIAL núm. 206) y la Olldén de 
25 do fflbrero de 1047 (D. O. rit'lm. 56), 
se oO!1celilen los trienios acumula
bIoa, quc se indicmn a los jefes y 
oflnlalcs de Tnfnntlll'ia quo aoonti· 
nUMi(¡n se rellW!(Ylln'rl. o. percibir dos
do 1 ele sept1mnbre dé l(}(l7, tl excep· 
el(1ll t!íl íos que se. les ,SG1'to,lan distin. 
tas f(l()has. ' 

Dol AJto lWaao Mayor 

De Za Capitanía. General. de la 
"l.*' Reo.Mn MiLitar 

Teniente auxlliar D. Rafael Gareia 
Arnaiz, -diez trienios (ocho deslibo!i
cia1) 

Del CuarteZ yeneraL de la Brigada de 
Intanterta Acorazaela XII {GrupQ 

Logístico) " 

Teniente aux:IJ.1ar 'D. Juan Ro'dri
guez-Rey Martín, ,diez trienios (ochO 
de suboficial). 

DeZ CuarteL Genera~ de la Brigada d~ 
Montai'ta núm. LXI 

Comandanlta (E. A.) D. Arigel Aiz. 
purua AZiqueta, ,ayudante ,da campo 
del General jefe de la. misma, diez 
trienios de oficial. 

De~ Cuartel G~neraL éLeL Sector de 
Itni .' 

Coma.ndante (E. A.) D. Antonio, P~ 
layo Fernández, d~.ez trienio,sde ofi-
ctar. ' 

De la lefatura ele Tropas de Mallorca 

Capitán (E. A.) D: Antonio 'Qa.ráu 
Aulet, ,diez trienios de oncial. 

Teniente auxiliar O. Francisco Rie
ra Arnengual, diez trienios (ocho de 
subO<iiclal) . 

DeL Gobierno M'Hitar lle Avaa 

ComtlndantQ (E. A.) D. Isan.e. López 
MOl'ello, do,()'(j tl'1enlos (Ulí'Odo subofi-
oial).. ' 

De! . (Job'¿erno Militar ele Granaela 
De,clmoterc,ero .-Los nueve trabajos ,,' 

,¡)¡e'le'ceionado's ,por l:as Capltanlas Os- ,Comando.nte (E. A,) 'D. Leonardo Teniente coronel CE. A.) n. Auto
nerales y E.i ércilo del Norte de AfricaSevillo. ,Gollz.ález., ,diez trienios ,de: o'fi· nio Garcia Valdecasas y. García: Va~-

.que no hayan. Obtenido premio na- 'ciaL deeasas, diez trisuios,de oficial. 

1 

,.~ 
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DeZ Gobierno Militar de Tarragona, :Olal. (Rectificación a la Orden ·de 28 
de agosto ,de 1007, iD. O. núm. 198.) 

1 

" 

.Comandante (E. A.) D. J o a q u in. 
Aguj,naga Lucas, ayudante ,de -campo Del Regimiento de Infantería E:ctre· 
de.1General Gobernador, ,diez trienios madura núm. 15 
de Oficial. 

Ot.ro, D. Anto.nio Hernández Mola
no, ,diez trienios, (nueve de" subofi· 
cial). 

De la AgrupaciÓn Mixta de Encua
dramiento núm. "3 

Del, C. 1. R. núm. 1 

'C-oma:ndante (E. A.) D.LUis Castro 
CalTeras, diez. trienios de oficial. 

Comandante CE. A.) D. José' Fajar-
do Gijón, ,diez trienios ·de Oficial. Teniente- auxiliar· D. Jerónimo' Fi-

Del 'C. 1 . . R. núm. 7 

'Comandante (E. oA.) D. J'OSé limé
,nez ¡Soler, -diez trienios de oficial.. 

: Del C. l. R. núm. 10 

gueroa ,Durán, diez trienios '(nuev.e 
Del Regimiento de Infantería Mecani- de subofícial). 

zada Gastilla, núm. 16 

COmll!ndante {E. A.} iD. Julio Gonzá
;tez Blanca, diez- trienios de oficiai. 

DeZ Grupo de Reg:ulares de MeZina 
nú,mero 2 ,. 

Tenienta c(E. A.) 'D. Franciséo Cerón 
Del Regimirm,to de InfanteT'ía Guada- González, cuatro trümioo (uno de,su}¡,. 

lajara núm. 00 oficial). 

Coniandante (E: A.) D. Jgnacio Mi
TeIiiente coronel (E. .A.) D., Conrado guel RUiz, diez trie.nios de .oficial. 

Catalá Sáenz, diez trienios de QfiCial.¡ 
Del Grupo de RegUlares de Ceu~ 

número 3 

Comandante (E. A.) !D. Fel'nanlo. Del Regimiento de Infantería D. C. G. 
Bastardes Al'.rozpide, diez trienios de TOl,edo núm. 35 'Ca:pitán (E. A) Ji).. JnanCaJJezas 

Pedrajas, .'diez trienios de oficia:l. oficial. 

. .DelO: 1. R. i\úm. 11 
Teniente cGronel (E. 'A.) iJ)_Anto-! ,Otro, l? sq~.an?Sanzde 'Galdeau,e 

nio SioUe 'Cere~al diez trienios ,de i Imaz, diez tnemos (tres >da 5UblY1i-' 
oficial. " . cial). 

) 
Comandante (E. A.)D. lulio Ara-

bio~Torre González de Durana, diez Del Regimiento de Infantería Mé,'ida 
.. trienios de oficial. . número '" 

DeZ. Grupo de Tiradores de ltni 
n'1lmero 2 . 

DeZ O:. l. R., n'1lm. 15 . COmandante '(E. A.) D. Guillermo Comandante (E. A.) ID. 9ésar GOll
San<l.ino G8Ivllanes, diez trienios de zádez Martinez, <lnce tríenlOS ·da ot!-
oficial. I cial. . . 

. otro, D. Ricardo Fernández lCua.dra-
Teniente coronel (E. A.) D. Manuel 

Nist.a.l Fernáindéz, diez trienios de ofi-
cia.l, . Del Regimiento de Infanter'ta Teruel do, ,diez trienios de oficial. 

número 48 Teniente (E. A.) D. Antolin Blanco Coma.n:dante (E . .A.) D, Antoni-o M.o· 
l'án 'Martin, diez trie.nlos de oficial.. 

Del C. l. R. n'1lm. 16 
Tenle:q.te corone.1 (E . .A..)D. Salva· 

dar Hernández Sánchez, .diez trienios 
·de oficial. 

.comandante (E. A.) D. Alejo .Fer-
nández ¡Muiloz, ,diez trienios ,de 'ofi. De la Plana Mayor reducida del Regi· 
ela1. mie?~to de Infanterta Argel n'1lm. 27 

De~ Regimiento de Infantería Inme-
. moria~ n'1lm. 1 

oOomandante (E. A.) !D. Angel Lou 
Aznal', diez trienios de oiff,cial. 

'Comanda;nte (E. A.) D. Benigno 
1G0nzález Garcia, diez trienios de 0·f1-
.cia1. 

.capitán (lE. A.) D. luan de Soto Ce· 
:ballos, siete trienios de <lfi<Cial, a per
cibir .deSlde 1 -de agos-to de "-967. 

Del Regimiento de Infantería Motori-
zable Lapanto n'1lm. ~ . De la Plana Mayor reducida del Regi. 

miento de Infanteria Tarifa n'1lm. ss 
) ICo'm,andante (E. A.) iD. Joa,quln Re

ja,rLO !l?ol'ras, diez ·trienios .de o,ficial. Teniente amiliar D. Demetrio Sie
rra Marailes, diez trienlos (siete de 

Del Regimiento de lnfante'rf,a Las Na- 'suboficial). 
vas n'1lm. 12 

De la Plana 'Mayor reducida tj,el Regí· 
Teniente O<ll'onel ·(lE. A.) iD, Ricardo rnientode Infantería Murcia n'1lm. 4.2 

da Bonito y de la; Llave, diez trienios 
de.ofici.al.. 

Otro, ID. José 'Carnlcer ,Mújica, ',diez 
trienl:o,s d,e oficial. 

,Comandante (E. A.) D; 'Q,uiniin, Ló· 
pez Navío, ·diez trienios deoífloial. 

1)el Regimiento de lnfanteria MOt01'i· 
zabM MaUorca 'i'¿'1lm. lB 

'r~n1ente corone1 (E. A.) D. Tomás 
Pa;tlar<!,s iPótoz, ,ciiez. trienios de ·ofi· 
cial. 

'Teniente ,eoro·ne1 (E. A.) .n. Gustav-o, 
'Castro I,orenzo, ,diez trien1o,s de ofi· 
eial. ~ 

De la Plana Mallor reduoi(la del Regi
mlento de l'ntanterta MeliUa· núm. 52 

'Teniente .a'llxil:iar ID. IEnr1<;lue IGómez 
Moltó , dloz irJ 9111<lS (siete ,de s1.1bofi· 
,el0.1). ' 

.otro, iD. Manual Soul 'Villanu&va, 
,diez trienios ,(ocho ,de SUboficial), 

'Ga.rcta, tres trienios (uno ,de su.bot!· 
cia!l}. 

,Otro, D. luan García ·Garcia, tre& 
trienios '(unoda subOficial). 

otro, D. R!odolfo Gareía Rocha, tres 
trienios (uno .de suboficial). 

Del Tercio Duque de Alba, 11 de. 
La Legión . 

Teniente legionario D. los é Briz 
Sánchez., cinco trienios .(cuatro ·de (111). 
oficial). . 

DeZ Tercio .Sahariano Don Juan l1e 
Austria, 111 :de La Legión 

" Teniente co-ronel (E. A.) D'. Vícror 
La;go Roroán, ·diez tl'ienios ·de oficial. 

IQtro, :D. jasé Muiloz IGarcía, diez 
trienios de o<ficla,I. 

'Comandante >(E. A.) D. ,Aibrs,ham 
Bolga'do Murillo, ,diez trienios de o(J.,.. 
cia!. . . 

.otro, 'D. Fernando. Valdés Sancher, 
diez trienios ,de oficial. 

DeZ "it'ercio AJejandro Farnesw,' 
IV ,de La Legión 

'Tenienta coronel (E.· tA.) D. Luis. 
[glesias iMéndez, ,diez trienios ,de '01fi· 
cia.!. 

/Capitán legiona:rl0 D. 'Marco's Ma:r
celino Pellnia., seis trienios (·do,s de 
SubO-tio1al). ' Otro, D. Eduardo ISánclloz Jáuregu1, 

. -diez trienios ,de.o¡f1oial. 
De' BOitaZtón de Infanterta ¡Ze este Dol Regimiento a.e Automovi1.ismo efe-

DeJ Regimiento de lntanteria MOt01'j,. . Ministerio ' , JI R(Jserva Genera.¡ 
zable Tetuán núm, 14 

Teniente auxiliar D.'Emeterio TOlr· Teniente ,auxiliar D,. Lucas lPér~ 
'Coman.(ia:o:te o(E. A.)D. lA n t () ri i o .quemada. AntÓ!1, ·diez.· trienios (üOho Rueda, nue·ve trienio·s (seis ,(te .sub--. 

OcaJbo Hel'nández,. diez ·trieniosde o,ti· ode.,Suboficial). oficial). 
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·IDe la ·¡efatura de Automovilismo de De la Zona d.e Reclutamiento y Movi-
la 9.'" Región Militar lización m¡m. 76 

Comandante (E. A.) D. Antonio Al
varez 'Castro, ·diez ~rienios ·de oficial. 

3)e Parques y Talleres de Automovi
~is?no de V~llaverde 

Comandante (E. A.) D. Jnan Cuello 
Salas, diez trienios de oificial. 

íCapl:tán (E, A.) D. Justino Tovar 
Arienza, diez trienios (11os de sub-
oficial)., . 

Teniente coronel CE. A.) D. Fernan- De la Zona de Reel1ltamiento y Moví-
a!} Herrera Rueda, diplomado de Es- lización .n'Ú;m. 84 
ioa Mayor, diez trienios de oficial. 

'Comandante CE. A.) D. Benito Ba-

D. O. núm. ~1 

PERSONAL EN SITUACION DE 
RESERVA 

En la 2." Regi6n. MiLitar 

IComandante D. José Gareia Sán-' 
IChez, di~z tri~ni{)s de O:i'ieial. . 

.otro, D, Rafael Vega. Fernández 
:Reinoso, ·diez trienios de oficial. 

En la 3." Regi6n Militar 

. De Parques y ·Talleres de Automo-
• viHsmo de Caseta,s 

landrón· Rodríguez, diez trienioo .de Teniente O{}rone'l D. Casimiro Ro
mieial. 1 Migo Lázaro,diez trienios de ofi-

.otro, D. Manuel Martínez Ruiz" diez' cia!. . 
trienios· de \ofieial. Comandante D. Antonió Molina Mal-ComaIl!dante CE. A.) .D.Manuel Te~ 

. jel Bes, diez tril¡nios de oficiaL' =" guizo, diez. trienios de oficial. ., 
De la Zona de Reclutámiento y Movi- -Otro, D.· Arturo Muruzábal Aram-

De lás Fuerzas de P.olicía Arm.ada 

Comandante. (E. A.) D. Antonio Mo
rillo Jaén, diez trienios de o,ficial. 

lización n'l1.m. 93· . billet, diez tritmios de oficial. 
Capitán D. Francisco MoIisalvil ca-

Teniente.cor.on.el (E. A.) D. Anto- ruz, diez trifinios de oficial. ' 
nio CaJ.vo-Flores Navarrete, diez"trie.' taro, D. Manuel Rodríguez Quiro-
nios de' oficial. ga, "diez trienioo de oficiaL 

'Comandante '(E. A.) D. I},!iguel :Moya . 
• De la zona de RecLutamiento y Moví

LizacMn n'l1.m. 11 

Comandante (E. A:) D. lVIariano Va
quero Paniagua, diez trienios de oii· 
eiaJ.. 

'Capitán auxilJiar D. Isaac Ferreiro 
Taboad.a, diez trienios (dos de sub
~fi.cial). 

Teniente auxiliar D. Antonio de las 
~Heras ,Mari'no, OCI10 trienios (cinco 
de soooffcial). 

Fernández,,'diey; trienios de ofielal. 

De la Junta Calificadora de Aspiran
tes a Destinos Ctviles 

Capitán (E. A.) D. julio CaSICia.ro Sa
la.s, seis trienios de 0:f1ci'8.1, a a;¡erci
bir 'des(le :1. de agos.to de 1967. 

Del Museo de~ Ejercito 

,Capitán (E. A.) iD. José Iiernández 
De la Zona de RecLutamiento y Movi- Agui1ar, (Liez trienios (cuatro· de sub-

lizaci6n n'l1.m. 33 Otfbcial). 

'Teniente auxiliar D. Vicente iL6¡pez Del Ju:r!Jauo Militar Permanente nú-
Aomillo, d;iez trienios (ocho dl(7 suban· mero 3 de la 9.'" Regi6n MiLitar 
,e1al). 

Comandante (E. A.) D. Miguel Gar
J)e /Q, Zona de Reclutamiento y Movi- cía Rubl:a, diez trienios ree O!flcial. 

lizaci6n n'l1.m, 35 

Comandante (E. A.) D. BIas Simón 
Co nbin , ·dí.ez trieniofl de of1cial, 

,Pe la Zona de Reclutamiento y Movi· 
lizaci6n n'l1.m. 43 

'r·eniente auxiliar D. Félix GonzáJ1ez 
,del Oampo, diez trieni:os (nueve de 
subO!ficial) . 

De la 'Academia General Militar 

Comandante (E. A.) D. Antonio Gar
cfa. Mateo, diez trienios de ofi:cial. . 

De la Academia IZe Infantería· 

Caballero ·alférez cadete D. S1m6n 
1I\guilel'a Ra.mirez, tr·es trienios (l1os 
de suboiff.bia,l). 

De La Zona de Reclutamiento y Movi- '0 tl'C , ;n, Primitivo ¡Del.gado Mar·tí· 
lizaci6n n'l1.m. 51 nez, tres trienIos (dos ·de suborfic1ail), 

Otro, D. Franctsoo Guerra Coto, tres 
. Comandante (E. A.) D. Jasó Lambán trienios (dosdesuboUcial). 

l,a'll'lbán, dtez trienios deoiflidal. Otro; D. 5n.lvador IMell& Vázquez, 
tres tl'ienio's (dO'5 de snbooficial). 

,De la Zona de Reclutamiento y MOVi· .otro, D, Jo,s,(i Moreno No'Va, tres 
lízaIJión n'llm. 53 ti trienios (005 de subo,neial). 

,COmandante (11:. A.) D. 11enjumin 
'Cooazo Monforte, d i el Z trienios de 
o.tlJclal, n. percibh" des,de :1. ele olctubre 
.¡lo 1!JG7. 0I"\9Qt1ti{\!);(1!ón !L la Or!lcnde 
'.aS de agosto -de 1967. D. O. núm. 198). 

Otro, D. José SáThChez Val, tres tri,e· 
ntos (dos de subQ¡f·lcial). 

CQ\lll!ando.llte (E. A.) D. MtLnuel León 
l)e La Zona d.e n(lc~utarnt(Jnto y Moví. Guenero, dLez tr1ellios de 0~i(l1al. 

tizactón n'ltm. 67 

En la 4." Regi6n Militar 

Comandante' D. Leoncio Ce r d á n 
Fernández, diez trienios de ofi.cial. 

En la 6.& Región Militar 

'Comandante D. ;)'osé Aznárez Sara
sa, diez trienios de o·fici.al. 

En la 7.lI. Región Militar 

!Comandante 'D. Ricardo Sainz ])ríaz 
.ete L!1madorid, ,diez trienios ,de oficial. 

capitán D. Francisco Ro·dríguez Re. 
quejo, ,diez trienios de od:!cial. 

Otro, D. Lauro CarbajC! Prada, diez 
trienios .de oif;bcial. 

En /Q, a.a. Regi6n Militar 

Teniente >coronel D. Leopoldo Díaz· 
Noriega Pubul, diez trienios 'de O!fi· 
cia!. 

CoanancLante D. Benigno Berengua 
Or.d6fiez, diez trienios dEi oticial. 

, En la 9.0. Región Militar 

Coman(f¡ante D. José Almagro Se
gura, diez trienios ·de oficial. 

'O,tl'O, D: Clemente !l)íaz iRuiz, diez 
trienios ·de o·ficial . 

otro, D. Luc!,ano González, G6mez, 
diez trieniofl de o:ff.cial. 

.otro, D. Geral'do Hermoso L6pez, 
diez trienioa, de o·ficial. 

Otro, D. jasó Martinez FaIaro-Lora, 
diez trienios dé ofioial. 

,otr·o, D. Antonio 0:1m9·do Berna1, 
·diez trienios de o,Uo1al. 

Capittín D. Manuel ;mspinar BOodrí
guez, diez tr~,mio,s lie ofi.o1::L1 . 

.otro, D. Agustin Martinaz Molina, 
diez trienios de oficial. 

'Otro, D. Alttonso Pérez Martinez,. 
En situaoión de cttsponibl,e diez tr~en10s de otie1al. 

1t, en (j,L Norte IZe Africa Comanl1ante (lE. A.) D. E>dual'do 
Gastatio MieJ:go, trece trienios (do·s 
>lit!' stLboftcial). • 

'Capitán (E. A.) D. lsaul'o Va;H1.eso. 
go Te] erina, d.i·ez trienios ·de olf~cial. 

.'En Canarias 
Comandante (E, A.) D. Francls1cO 

ISabiodel Prado, ,atezo trienl'osde Comandante D.· Manuel Guerrero 
oficial. ' Padrón, ,dieZ trienioQs de o.fbcial. 
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ESCALA DE COMPLEMilllNTO 
1 (D. O. núm. 180), S'6 des,tinan, 'con 'ca- Plazo de admisión de peticiones: 

I 
rá'Cter voluntamo. al personal que a Quince días 'hábiles, conta·dO,s a par
continuación se expresa: . tir del día siguiente al de publicación .Agrupación TemporaL lIfilitar para 

Servici.os Civiles ae la presente Orden en el DIARIO 
A la Zona de Reclutamiento y Movi- OFICIAL, teniendo· &n cuenta los Orga. 

En ~ 1." Región lJ.:lilitar lización núm. 31 (Valencia) rusmos que deban darles curso lo rus· 
, 

Teniente de 'Co:rn¡plemento D. Jesús 
'Llano Fernández, -colocada., diez trie
ni>os (ocho de suboficial). 

Capitán de Artillería (E. A.), Gru
po de' "Destino de Arma o CuerPo», 
don Juan Taltavull Saliveras, de (bis
ponible' en la 2." Región MUitar, pla-

puesto en 13:1 articlllo 66; apartada uno, 
del De,creto 1408/1966. ' 

Madrid, 14 de septiembre de 1967. 

lVIENÉNDEZ 
En la 4,';; Región Mili~r za de Algecir.as (,Cádiz): . I 

Teniente de complemento D. Román I A la Zona de Réclutamiento y MOVi-¡ . 
.J~énez Orre~.' colocad.o, diez trie-\ lizaci6n núm. 83 (9re:nse) !Como continuación a la Orden de, 
mos de· 'subofICial. . . fectta 9 de septiembre de 1967 (DIARIO 

. , -Capitán de Artillería CE. A.), Gru-\ OFICIAL núm. 2(6), 'se anuncian las 
. En la 8.'" Regi6n Militar po ·de «Destino de Arm!} o Cuerpo», vacantes de tenientes de Artillería 

, " . don José Viso Monter.o, .de diSlponible (Escala activa), Gru,po de «Mando de 
, Teniente de complement{) D. Errri- sn 1'8. l."' Región Militar, plaza de lVIa- ADmas»; que a tContinuación se ex-
'que Barreiro· Sánchez, reemplazo vo- dri,d. presan: 
luntarío, diez trienios de suboficial. I "o En el Regimiento MIxt{) de Artille-

I A 'la Zona de Reclutamiento y Movi- ;ría núm. 30 (Cauta). ~CiUícO ,¡le te· 
En 'la '9." Región Militar I lizaci6n núm. 91'(Granada) niante. 

• o I I En el Regimiento Mixto de Artille-
Teniente de eomp'lemento D. Juan 1 Capitán de Artillería (E. A.), Gru-, ría núm. 32 {Melilla).-Cincod.a te-

'Pérez Orteg-a, eolocado, diez trienios; po de «Destino. de Arma o CuerPo», niente. . 
(nu{We de suboficial). 1 don Diego lVIontes Román, de dis¡po- Madrid, 15 ,de septiembre de 1967. 

nible en. la 9."' Región Militar, plaza 
En Baleares I de Granada.. MENÉNDEZ 

Teniente de complemento D Juan A ].a Sección de MovU·tzación de la 
1:011 Salvá, eolo.cado, ,diez trienios d-a' Subinspección de la 3."' Región Militar 
su'boff.cial. ' I . 

Otro, D. Antonio Fans SurMa, re. C?mandante de ArtIllería ~Eseala 
emplazo voluntario, 'diez trienios de I actlva), Grupo ,de «Mando de Armas», 

.subof'ieIal. d{)n Ju1tán Carretero Gil, del Grupo 
.otro, D. Miguel Gual Bufiola, re- ,d~ Artil~erfa Antiaérea Ligera eLe la 

emplazo voluntario, diez trienios de Dlvlsiónde Infantería MotorlZ3Jda 
-sU'boficial. • «Maestrazgo» núm. 3. . 

!Madrid, 14 de septiembre de 1967. Madri.d, 11 de septiembre de 1967. 

MENÉNDEZ - MENÉNDEZ 

Cuerpo de Suboficiales Bspecia~ 
listas del E!ér~ito de Ticl'ra 

Destino& 

Para cubrir' parcialmente las vaca.n-
tes anunciadas en turno de provisión 
normal (nueva 'creanión), por Orden 
de 22 de agosto de 1967 (D. O. nú
mero 190), pasan destinados con ca-

. ráctel' voluntario los subo;fi:ciales es
pe'ciaUstas me-cánicos aju&tadores (le 
armas que a ,continuación se relacio
nan a las Unida-des que se indican: 

La Orden de 27 de junio de 1967 
(D. O. núm. 147), por la que se des- Compaflía ,de Operaciones EBpeciaIes 
tina a la Escuela Militar de Mo.ntafia número 91 

ARTILLERIA 

Retiros 

Por ha;ber cumplido la eda.d regla
mentariailll dia 12 de s·eptiembre de 
1967, 'pasa a 10. situa:ción de retirado 
el coronel de Artillería (E. A.), Grupo 
,de «Destino- de Arma o Cuerpo», don 
Fernando Botana Rose, de di5'Ponible 
en 1<a 1.& Región lVIilitar, plaza de 
Ma'drid, ,debiendo hadrsele ;por el 
Consejo Supremo de Justicia Militar 
el sefialamiento 'dtil haber ;pasivo que 
le corl'espontla, ipr'evia pro:¡;luesta re
glrum¡mtal'!:a. 

a 10'5 sargentos (Le Artillería D. 1"10-
reÍltino Ce,dazo Lafuente y D. Anto- Don Ramiro Martinez Osante, de,l 
nía Monglo Bagüeste, qU.Q,da 8Jclarada Regimiento. de ¡,nfanteria Alcázar de 
.en el sentido de que el dtiSlf;íno ,con-' T,oleq,o núm. 61. 
ferido- a los citados sargentos es \la 
Uniruad de Instrucción de la reterida Compafíía de Operaciones, J¡:.~pecÜ1Jes 
Escuela. número 92 

Ma'drid, 14 de septiembre de 1967. 

lVCENÉNDEZ 

Vacantes de destino 

Madrid, 13 de septiemlbre de 1967. 
LOe libre ele'cción. 
P,ara counandante de Artillería (Bs

coJa activa}, Grupo de «Man:do ,de Al'-
Ml!:l'I~l'InEZ ma.s» , );ll'óximu a quedur vS!llante en . -

Destinos 

l.a Escue:La de ApUca-ción y 'riro de 
Al'tillerfa,' p'ara pl'ofe.llol' del Grupo 
de Ensmlanzo. de lo, Se,ccfón .a.e Cmm. 
pq.f1a.,-Una. . 

DOlctlme,ntac16n: Inst!1,nc~tl y Fi,cha
Para cubrir parcialmente las va- l'Bsumen ajus,tada. al mo'de10 pulbli1ca

'Cantes de jef,e y oficiales ,d,e cua~quderd,o por Orden de 25 de marzo de 1961, 
Armad,e la )lis,cala (t·ctiva, Grupo de (D. O. núm. 73),' e intorme que pre· 
«Destino, de Arm,a o Cuerpo», anlllU-j vienen las orden, Il\S de 19, (I,e agosto 
-ciada en turp.Q de provisión' nor~al de 1953 (D. O. núm. 186) y 8 :d,e marZlO 
¡por Orden de g de ag·(jsto de 1967 de 1955 (D. O. núm. 59). 

Don Perifecto Gonzá:lez Rodríguilz, 
,del Regimiento de Illifantería Fueri;e-.. 
ventura núm. 56. 

La incorporaCión de tiste per~D lal 
a estas Compaftfas se efe'ctllará e-l 
1 de o,ctubre próximo. 

'M9Jdrid, 15 de &eiptiembre de 1913.1. 

l\iWN1:.l':PllZ 

Situación de reserva. 

lllmvleos honoríficos 

Po!'" hallarse comprendi,do en el pll.
rl'aif,o segundo del o.rtí,culo 2.0 ,de la 
Ley, de 17 de jÚlio de 1,953 (D. O. nú
mero 1'61), s'e conce·de, COll carácter 
bonorHic0, el empleo de coman,llan-

• 
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te, con aniigüed'ad de 27 d'e oC~ubre I A la Zona de RecLutamiento y Movi-
de 1966, al call1it'án de Artillería, en 1 lización nUm. 91 ( Grq,naaa) 
situación de reserva en la B." Región 
Militar, plaza de La Coruña, D. Elias Capitán D. Rafael Foronda Zudai
Sobral Vidal,' el que quedará en la re, ,de disponible en la 5." Región Mi .. 
misma situación militar y plaza .en .litar, plaza de Zaragoza. 
que actualmente re encuentra. 

Madri.d, 15 de S9.ptiem\bre -de 1967. 

MENlÍNDEZ 

Escala de complemento 

Prórrogas 

A la Zona de Reclutamiento y Movi
lizaCión nUmo 112 (Las PaLmas de 

Gran Canaria) 

Teniente .coronel D. Alfonso PruIlell 
Cruz, de disponible en Canarla.s, pla
za de Santa Cruz de Tenerife. 

Madrid, 15 ~e séptie.mbre de i967. 

MENÉNDEZ 

Se C<Yil'ce.de prórroga de incorpora
ción a Cuerpo para cumplir su servi-
cio militar hasta el 20 de diciembre, Piara cOOrir vacantes anunciadas 
prÓXimo, al sargenta de co,IUiplemen- '6n turno .d'6 Pr.0V!-sión normal por O~-
10 d.e Artillería D. Tomás AlOOrdi den d'6 19 de Julio de 1967 (D. O. nu
Alonso, con destino en el C. l. R. nú- mero 162), se destina, con el carácter 
mero 13. que se indtca, a las Unidades que se 

Madrid, ,15 de' septiembre de 1967. s'eñalan, a los tenientes d.e Ingenie
ros (E. A,). Grupo de «Mando de Ar-

MENlÍNDEZ mas», que a continuación se relacio
nan, los cuales deberán permanecer 
en su Centro de Instrucción d,e Re
clutas de proceden.ci.a hasta el pró
Ximo día 30, f{:lcha a partir de la cual 
contarán 10s plazos de ln.corporación ' 

,a sus nuevos destinos. ' . 
INGEN.IEROS 

v:or .. UNT.A-RIO 

D. O. nllm. 21:1: 

ría. 9'1 día 12 de septiembre de 1967. 
el teniente auxiliar ,de Ing.enieros don 
L,?oncio Castro Moreno, del Batallón 
Mixto de Ingenieros II!, debieThdo ha
cérsele por el Consejo Supremo de 
Justicia Militar el seI1alamiénto, de
haber pasivo que le corresponda, pre
via propuesta reglamentaria. 

Madrid, "15 de se:p.tierrllire de 1967. 

MENlÍNllEZ 

Cuerpo de Suboficiales Especia~ 
listas del Ejército 'de Tierra 

Vacantes de destino, 

Queda.n sin efect-o las vacantes anun
ciadas de proVisión normal por Or
den de 8 de agosto de 1967 (D. O. nú
mero. 205), para la Escu!lla. Superior 
del EjércitQ de es.pecialistas mecál1i .. 
·oos elootricistas de TranS!lllisiones. 

Madrid, 15 ae s8i>tiembre de 1967. 

MENÉNDEZ 

De libre .e1eeción. 
Para sUiboficiales e~cia1istas me

.canicas e[ectricls.tas de Transmisio
nes, existentes en la Escuela Supe-
rior del Ejél"cito.-Dos. ' 

A Z Destacamento de Parque de Trans- Documentación: Instancia y. Ficha-
misiones de la División Acorazada I1esumen ajustada al mo-delo publica-

Destinos 

P:ara cUbrir la vailante anunciada «Brunete» nUmo 1 do por Ol'dende 25 de marzo de 1961 
en turno de libre elección por Or~ (D. O. núm. 7B), dirigidas a la Diroo-
d19n de 11 de julio d{:l 1967 (D. O. nú- Tenienta D. Julio Morcillo Armeros, ción General de Reclutamiento y Per·· 
mero 157), se destina, con carácter del C. 1. R. núm. 5. I sonal (Ministerio del Ejército) . 

. voluntario, a la Plana Mayor del Re- , Plazo de admisión d,e instancias: 
g:Imiento' de Movilización y Prá:cticas ' FORZOSO I Quince días hábiles; carita dos a par-
,de Ferrocarriles, aJ. tenIente . coronel " . ti!' del dLa siguiente al ,de pUblica-o 
d{:l Ingenieros (E. A.), Grupo lie «Man- De 'acuel"oo con 10 dispuesto en .el ción de la presente Orden en el DIA-
do de. Armas», D. Pe,dro Anaya de ¡ al'tioculo 22 de la Orden de 1 de julio RIO OFICIAL, teniendo en cuenta 10'S 
Torres, de dis,ponible en la 1.a Re-. de 1952 (D. O. núm. 148). I Organismos que deban darles curso, 
gión Mil1tar, ploaza de M8idrid. , . , lo dispuesto en el artículo 66, aparta·, 

Madrid, 15 ,de s.eptiembre· de 1967. Al Batallón Mixto de Ingenieros XLI do uno, ,del Decreto 14-08/1966. " 
, , Madrid, 15 d,e se,ptiembre de 1967. 

Par~ cubrir parci!allJll19nte. las va
cantes de jefes y oficiales, de cual· 

Te.niente D. Jesús Salinas Imizcoz, 
,del C. 1. R. núm. 5. . 

,Madrid, 15 de septiembré de 1957. 

MENÉNDEZ 

quier Arma, Escala activa, IGruPO de Para cubrir la vacante de sUiboti

MENÉNDEZ 

'l/Destino ,de Arma o Cuerpoll, o en cia1 de cua1quier Arma, taqu1meaanó- INGENIEROS DE ARMA .. 
su defecto para tenientes coroneles graJo o, en su delfecto, meca.n6grafo, ! MENTO Y CONSTRUCCION' 
de ,In.fantería y comandantes .¡loe In- anunciada. de ,concurso por Orden de· 
fanteríra, y Artillería de ia Escala ac- 10 de julio (l,e 1967 (D. O. núm. 1'56), 
tiva, . Grupo da «Mando de Armas», pasa destinado, con ,carácter 'tolun: 
anunciadas en turno ,de provisión tarta, al Estado Mayor Central del· 
normal p.or Ol'den de 8 de 'agos:to de Ejército, el sargento, de Ingenieros 
1967 (D. O. núm. 180), pasan destina* don Julián Taleg6n Rueda, elel Regi
dos 'con carácter. voluntario ,a los 01'- miel1to de l=tMes Pel'ma¡nentes y Ser. 
gan1&mos da Reclutamiento y Movi11· vicios Especiales de Transmisiones 
zf1Qión que se indi'can 10's jefes. y ofi.¡ ~ (UnidMes de Madl'M). 
cil:lles de Ingenieros (Ji:. A.), GrUfPo Madrid, 15d:e s,('),ptl,ombr1e de 1967. 
,de «Destino d'e Arma o Cuerpo», que . • . 
a ,continuación se relM10n.an: ME:NllNDEZ . 

A ¡a Zona d.e Reclutamiento y MOtlt. 
Z'¿.faetón mtm. 7S (Salamanca) . 

Oomandante D, Jufián Benavente 
Rannirez, ,del Goiblerno Militar de·· 
Salamanca. 

R.e.til'OS 

Pasa a lasJ.tufliCión de .reth"a!dO po.r 
haber' (lum'p1:Ldolaeda'd reglamenta-

Ayudantes 

'RetIro .. 

Po.aa a la sit:ua.c1ón de retirad,o, a 
volunta.d propia, y ,causa alta en la 
Elil'cala ele complomento por estar coro· 
];)1"6nelidoenel f1l't{.cu(!o 15 de la Or~ 
dan c1a 27 de marzo de 1954 (D. O. nu
mero '(2), Sil teniente auxiliar de Cona
truoc16n y Electr1c1dtlJd D. Simón SU15.·, 
l'ez Ca:fie.dO, del Taller y Centro El'8,e· 
trotécnico de Ingenieros, qli'Manodo en' 
lasitua.ci6n de' di,s¡ponibi1iutlid ajen,a 
al servicLo a'ctivo en la 7." Región 
Militar, (,plaza d,e Gl} ún), . y ,hMiéIlJdo., 
selle por el Cons,eJó Supremo de Jus- .. 
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ticia Militar, ;revia propuesta regla-
1 

Garcia Al'agón, diez trienios, a per
mentaría; el señalamiento de haber c1bir desde 1 de o'ctubre de 1967. 
pasivo, si procediera, en razón a sus' 
años de servicio. DeL Cuartel General; de ,la' DiviSi6n 

De La Agrupaci6n de Intendencia 
. número 3 

Mamid, 15 de septiem:br'6 de 1967. Acorazllda .Brunete» núm. 1 
Te.niente coronel (E. A.) D. Gesáreo 

Argilés Márquez. trece trienios, a' per
eibir desd-e 1 de octubre de 1967. . 

MENÉND~ 

INTENDENCIA 

Triemos 

Capitán (E. A.) D. Antonio Gómez \ÜOmandante (E. A.) D. José Ivorra 
Pérez Agua,' tres trienios, a percibir ¡ Domenooh, fiuev-e trienios, a pereibir 
desde 1 de agosto roe 1967. .desde 1 de ootubrede 1967. 

De la Pagaduría' de Haberes de la 
Del Cuartel Geneml de La Brigada 4." Regi6n Militar 

Paracaidista I ' 
, . Teniente coronel (E. A,) D. EnIT-

Capitán (E. A.) D. José Costas La-' que Briz A.r:m.angol, 'diez trienios, a 
guna, tres trienios, a percibir de&de. per-cibir desde '1 de o'Ctubre de 19&7_ 
1 de octubre de 1967. . 

CQn arreglo a lo- que determina el Otr{), D. Baldomero Aguilar Gui- Del Dep6sitó de Intendencia de 
.artículo -5.0 de la Ley 113/66, de 28 Ilén, diez trij'lnios, a percibir desde , Figueras 
de diciembre de 1966' (D. O. núme- 1 de octubre de·1967. . 
ro 296 y O.t:den de 5 de abril de 1967 ·Oomandante (E. A.) D. José Nosti 
(D. O. núm. SO), se eonceden los trie- Del Cuartel Gene'1'al de La Brigada de Navas, diez tri-enios, a per.cibir desde 
nios acumulables que se indiean a 1 Infantería Mecan,izada XI 11 !Le ootubre de 1967. 
los jefes' y ofieiales de Intendeneia I .' " 
que a .continua.ción se relacionan, a Comandante (E. A.) D. José Chacón Del Parque .y Maestranza de ArtilZe-
percibir desd'6 las ¡fechas que se. se- Molina, diez -trienios, a percibir des-- '1 'fÍa de Barcelona 
ñalan, todos ellos de oficial. .j' de 1 de oetubre de 1967. , 

) 
!Comandante (E. A.) D. Manuel Cal-

De la Dirección- General de Recluta-¡ Del, Cuartel General eLe la Brigada de· vo Sanqha, diez trienios, a p-e:roibil'-
. miento 1/ Personal I Infantería Acorazada XII desde 1 de octUbre de 1967 •• 

) 

TenHmte coronel D. Antonio Rutz Capitán (E. A.) D. José Carrave·io 
Lópe~, diez trienios, . a percibir desde ,Fontova, euatro trieni·o'~, a percibIr De Transportes, Propiedades y Aceí-
1 de o·ctubre de 1967; I desde 1 ·deoctubre de 1007. €lentes €le Barcelona 

Comandante CE. A.) D. José Hoces 
Gálvez, diez trienios, a perCibir des~ Del Grupo de Intendencia eLe La Divi
de 1 de octubre de 1967. I sión €le Infantería MecanizaeLa «Guz· 

mán el Bueno» n'!l.m. 2 
De~ Servicio Geográfico del Ejército . 

Teniente coronel (E. A.) D. Fern.an
,dad Lambarrd Yanguas, trece trie
nios, a pereibirdeStde 1 (1e octubre 
de 1967. . 

I Capitán CE. A.) D. JO'S'é Cebreros 
Com¡¡.n.dante (E. A.) D. Guillermo Poch, seis trienios, a pea'Cibir deslde De la Agrupación de InteneLencw 

Rivero Rosales, diez trienios, a per- 1 de octubre de 1967. n'!l.mero 4: 
cib!r 'desde 1 de o·etubre de 1967. 

Del A.lto Estado Mayor 

Teniente coronel (E. A.) D. Isidro 
H~eodia Martínez d:e Marañón, diez 
trienios, a percibir d:esde 1 de oetubre 
de 1967. 

Del EstaeLo Mayor Central 

capitán <tE. A.) (J). José Za.cag-nini 

Del C. l. R. núm. 16 

Comandante (E. A.) D. Jesús ViIl,S-

Ca.pittán (-E. A.) D. Luis Escotop. 
Agua,do, seis trienios, a per·eiblr des
d-e 1 de oetubre .de 1967. 

ea Iglesias, diez trl'enlos, a pereibir., De 14 Jefatura de Intendencia 
c};es'é/;e 1 ·de agosto de 1967. (Rectifica-' 5.'" Regi6n Militar 
01ón a la Orden de 25 de agosto de 
1967, D. O,. núm. 197.) • Telliente coronel (E. A.) D. L u i {$ 

'Perla Goñi,t' trece trienios, a perei
De~ Parque y Maestranza de Artille- bir desde 1 de octubre ,de 1007. 

rJa de Sevilla' 
J1ménez, siete trienios, a :pere.ibirdes- Del Laboratorio y Parque de Far-
de 1 de o>ctubre de 1967. ,Coman.dante (E. A.) D. Juaili Már- macia de CaLatayud; 

I quez Palma, diez trieniOS, a percibir 
Teni-ente (E., A.) D. Ra1'ael Martmez' 

Ga-vira, dos trienios, a pel'lcibir ·des.de 
ele la 1 de. Ü'ctubll'edel967. 

De la Pagaduría, Flabmtación y Caja', ,(hes de 1 de ootubre de 1967. 
Centlral Militar . 

. De la Jefatura de Intenelencia 
Comandante (E. A.y D. Luis BImeo a. lI Región Militar 

Marín, diez trienios, a per'eiJJill' des- De la Compaftía de Intendencia de ZI) 
d<8 1 de o,ctubre d,e 1967. Teniente coronel (E. A.) D. Fernan- Brigada de Alta Montafta 

Capitán (E. A.) D. Maooe.lian·o Mar~do Juan Riera, tre·oe trieniOS, a p€r
tfn Qulrós, ·diez trie,nio,s, a peroibir I úibir !Lesd.e 1 de olctubre de 19&7. 
d;esde 1 de o·ctubre de 1967. 

'Otro, D. Alejandro Pulid.o Ramos, 

Capitán (E. A.) D. José Martín Po
,¡¡,adjl1o Muñiz, ·cuatro trienios, a per
cibir desde 1 d:e octubre de 19B7., 

dLez trieni,os, a ~l.'.cibll.'desda ida DeZ CuarteZ General de la D~visión 
octubre .de 1967. ele lnfanter'Ea Motorizada «Maestraz- Del A.lmacén Regional de lntena,encia: 

(Jo» núm. 3. do l'aWulol'lel 
De Za Academia de tntenelencia 

ICiomo.n.ctante (E. A.) D. J.¡aonatr,dO Capitán (.E. A.) D. Manuel Lan.dl/l$ 
Corman.dllute (E. A.) D. Donato Te:- Cana.vese Abril. tliez trienl0's, a pero bul.'U ROldriguez, seis tri eni O'S, a pel'·' 

barnero l-luiz, diez tri·anios. a pere!- -c1blr ~e¡¡,de lde o·ctubr·a de 196.7.oibir .. desde :1 de o'qtubre de 1967. 
b11. desde 1 de o'Ctubre de 1967. 

,De lt;tOrdenación Gen(;lraí a,o Bagos 
y agregaelo atparque y Mae'stranza 

de Artitleríade Maelrid, 
¡ 

T.eniente cOT.on.el (E: A.) D. Nieolás 

Del Cuar.tet GeneraL de la Brigaela ele 
IManter,ía 1!lotoriz~a XXXI 

iCOmanldante (E. A.) D. Ratael Pre
teJl Morata, diez trienios, Já percibir 
des<d.€ 1 de oetubre' de 1967. ' 

Del Depó.~ito ele IntencLencia de 
.. de Salamanca 

Capitán ('E. A;) D. Bernabé Mufl.o2r 
Gl'a.cia, seis trienio.s,a percibir desde 
1 de oetubre de 1967. ' 
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D. O. núm. 211 

Del Cuartel GeneraL de la Brigada de 
Caballería 1arama 

EN SITUACION DE RESERVA de la pres>ente Orden en 'el :QIARIO 
OFICIAL, teni!endo en cUBnta los Orga-

TBniente (E. A.) D. Pedro Gil Sa
<lristán, tres trienios, con antigüedad 
-de 1 de febrero, de 1964, a peruibir 
desde 1 de enero de 1967. 

. En la 2." Región Militar nismos que deban darles curso lo 
dispuesto en el articulo 66, aparta-

Capitán efectivo (comandante ho- do uno., d,e-l De-creto 1408/1966 (DIABlO 
nOl'ífi-co), D. Guillermo R od r iguez OFICIAL núm. 146). 

Al mismo, cuatro trienios, aperei
, bir desde lde febrero de 1967. 

Morales, diez trienios, a percibir deS-¡ Madrid, 13 de septiembre de 1967. 
de 1 de octubre de 1967. 

,- '. MENÉNDEZ 
En la 9.& Región MUitar 

Del Cuartel General de la Brigada _ Capitán D. Gabl'ü;l. Rmner6 Crespó, 
. Aerotransportable diez trienios, a perci.bil' desde il de. oc

tubre de 1967. 

En la 7." Región MUitar VETERINARIA MILITAR \ Comandante CE. A.) l}. Jo.aquín Po
máEt Daza, diez trienios, a percibir 
-desde 1 de septiembre de 1967. (Rec-. 
tHicación a la Orden de 25 de. agos- Capi$án efectivo (comandante ho- ¿ Trienios 
to de 1967, D. O. nÚID. 197.) , 1 norífict:l) D. Manuel Muñiz Díaz, diez '. 

. . trienios, a percibir desde 1 de octu- 1 üm arreglo a lo que .d.etermina el 
DeL Almacén Regional de Intendefícia, bre de 1967. - artículo 5." de la Ley 113/66, 'de 28 

de Granada de aiciembre de 19Q6 (D. O. 1lÚID.. 200), 
En Canarias ' se conceden los trienios acumulabJ.es 

'ÜOIIIlandante (E. A.) D. Ricar-do Es-
teban Serradilla, diez trienios, a per- Comanda.nte efectivo (teniente COTO

cibir desd€ 1 de octubre de 1967. l' n-el honGrífico) ID. José ·Grau Inurriga-
1'1'0, once trieniüs, a percibir desde 1 
de octubre de 1967. " 

DeL AJmacén Regional' de Intendencia Ma.drid, ,12 de septi€mbre de 1967. 
de Tenerife 

tComamdante (E. A.) D. Juan Fer
nández de VUla.lta y Ga;rcía Pallasar, 
nueve trienios, a percibir' desd!e 1 de 
septiembre de 1967. 

De la Jefatura de lntend~ncta de 
Canarias 

Coronel D. ;ruan Cerdó Rosiíioa, ca
toree trienios, a pel\cibir desde 1 de 
o.ctubre de 1967. 

MENÉNDEZ 

Vacantes de destino 

De libre e~el}ci6n; 
Una de teniente coronl8:J. de Inten

dencia de la Escala activa, existente 
en el servicio. Militar de Construccio
nes. 

Documentaci6n: Instancia y Ficha. 
De.1 Grupo !le SerVicios Regionales !le resumen ajustada al modeio publica-

Intendencia de Canarias do por Orden de 25 !Le marzo de 1961 
(D. O. núm. 73). . 

Olilmandante (E. A.) ;n, Enrique. Plazo de 8idmisión de peticiones: 
Busset y Pérez de Vargas, diez trie-! Será de <I1;llnce días há:b~les, -conta:
'niosa per'cl])!r ,desde 1 de octubre dos .a partlr del día sigUIente al de 
ede {gel/. publlcaoi6n de la presente Orden en 

el DIARIO OFICIAL, teniendo en auenta 
DeL Almacén General de 1nten!lencia los Organismos que cteban darles aur-

, de Melilla . so lo dispuesto, en el articulo 66, apar
e tado uno, del Decreto 1408{1966. 

Oomandante (E. A~) D. Adolfo Ortiz Ma;drid, 13 de septiembre de 1967. 
-de Zárate ROocandio, di;e~ trienios, a 
perc1ibir des,de 1 de octubre' de 1967. 

EN S'!TUACIGN DE n:tSPONIBI.¡E 

MENÉNDEZ 

De libre elección. 
En Canar-ias A!c8idemia de Intendencia. 

qUtl se expresan; a los jefes y Q!icia
les veterina:rios de la. Escala a-ctiva 
que a continuación se relacionan, de
biendo percibirlos a partir de la fecha 
que se indica: ' 

De la 1efatur-a de Veterinaria de La 
2." Regi6n Mititar 

'Coronel veterinario iD. Félix J)1est 
Orio,l, once trienios de o.ficial, a per
cibirdesde 1 ·de octubre ,de 19-67. 

ÍJe. la Jefatur-a de Veterinaria de la 
7." Regi6n Mimar 

Teniente coronel veterinaria. ;n, To· 
más Atienza AcitCl'l.'e.B, once trienios 
.de oficial, a percibir desde 1 de oc.-
tubre ,de 1967.' • 

De la Jefatura de Veterinaria de la 
8." Región MiLitar 

Teniente co~'onel vetérinario doo 
IModesto Blá2lquez Alvarez, oMe trie
nios de oficial, a percibir ,desde 1 de 
-octubre ,de 19-67. " 

De la Unir1ar1 de Veterinar-ia dé la 
Comandancia General de MeLiUa 

Teniente coronel veterinario don 
Pedl'o ISánchez"'Cascado y M-al't:Ln .. ;For
tuguós, once trienios de o.ficial, a 
per<li.bir clesd~ 1 ,de <Jctubre ,de 1967. 

De la Comanelancif de Caballería 

, , Una ,de 'c,omandante de Intendencia Comandante veterina-rio D. ,;ruan 
·COronel (E. A.) D. Alejandro Las- de la ESlca1a activa para pro.fesordoel Asonjo Garcés, ,diez trienios .de ,o,fi

tres Gar-cf¡a, tre'ce trienios, a peroCibir' 2.0 Gru2)o, Cálculo Mercantil y Conta.- cial, a' percibir des·de 1 ,de octubre 
desde 1 d:tl o'ctubr,e de 1967. bilidad General y de Empresa, ;pu- -ele, 1007. .' 

dlendos,er soUcitada 1'01' los de di· . ' 
En la 1.<1 Región MiLitar- .000 empleó y pl)r.los ca1J)ltane's de In. De~ (;rupo lhe lntlhllencia ele Za Di-

e teuldencia de la Es'cala activa que s,a I vtsión (le lnfanteria Mecantzacla 
Te'uiente oCOronel (E. A.) D. Garva-; 911ClUentren en 9<1 ,primal' tercio da la «Guzmt.in eZ Bueno» n'IJ.m. ~ 

s10 Mnrt:rn Bl(tllqllez, ,diez trienios, E¡¡onIIl.. 1 
a p(n"Cibil' deslde 1 de Olctubra ,de 19-67. Documentación l \Ins.iiaThCia y Fi,cho.· ICIl!piM.n vetel'l'nario (D. José (Rom.;- r 

, 1'OSUfn,on ajustDido. al modeao pubUco.. ro nY.t:Ufl¡OIZ de Arcm1llas, cinco trleniols 

En Za 4.0. Regtón M'¿~ttar 

Comandante (E. A.)- D. ;ruan Alva
. "rez; Jiménez, diez trienios, a percibir 
Idesde 1 de &eiptieml:Jre de 1967. ; 

do por' Orden da 25 de marz.o ,(!¡e 19-6:1' de a,Ucíal, '0. percibir ,desde 1 de oc
(D. O. llúm. 73) e informe que dater- tubre de 1967. ' 
mina la Orden d,e 19 de agosto de 1963 
(iD. O. núm. 186) y Orden de 8 (Le. De la UnMacl ,ele Veterinaria n'IJ.m. '~ 
marzo die 1955 (D. O. núm, 59). I ' 

Plazo (Le a'dmis16n de peticiones: ,Capitán 'Veterinario ID. Jus;I¡Q /Ruano 
Qu.lnce dia,s ,hábiles, -contados a 'Par- Herrel'Q, -cuatro trienios de ofici,al, a 
tir del día Siguiente al de pUbU'cación pe:rci¡bir .desde 1. .de octubr,e de 1007. 



D. O. núm. 211 17 de septiembre lie 1967 
-------...-.,~--_ .. -•.. ~--- ------~ ---

.Del Equipo d.e l:'eterinaria d,eL Sanara 

Capitán veterinariO' D. José Omiste 
~astán, cuatro trienios de oficial, a 
percibir desde 1 de julio de 1967., 

'Madrid, 15 de septiembre de 1967. 

MENÉNDEZ 

ría el 'día 14 de septiembre de 1967, el 
tenientB coronel Clapellán D. Franci&co 
Botella Sánchez, del Hospital Mili
tar de Cádiz y . Castillo de Santa ,Ca
talina, debiendo hacérsele por eJ. Con
sejoSu]!.l'emo de Justicia 'Militar 'el 
seí'ialamiento d:el haber pasivo que le 
corresponda, previa propuesta regla-
mentaria. . 
Madri~, 15 de se{Jtie:rr1br.e de 1967. 

Con .arreglo a lo que datermina el 
.artículo 5.Q dl;l la Ley 113/1900, ·de 28 
de diciembre de 1966 {D. ,o, nÚIl'l.. 296),]. 
se conceden los' trienios a:CTImUlables. 
.que se indican al sargento· doe Vete~ 
tinaria D. José García Macías, del Ascensos 

MENÉNDEZ 

ción General de Reclutamiénto y Per
sonal : IIlstancia y Ficha-resumen 
ajustad:a al modelo 'publicado po.r Or
den de 25 ·de marzo de 1961 (D. O. nú
mero 73). 

El plazo de admisión de petIciones 
será de quince dfas hábiles, conta·dos 
a partir del siguiente al de publi-ca
-ción de la presente Ol',den en el DU-' 
RIO OFICIAL, teniendo en cuenta los 
Organismos que deban darles curso 
lo dispuesto en el artículo 66, aparta.
do uno, del Decreto 1408/1966 . 

Madrid, 15 de septieIIÍJ:¡re de 1967. 

MENÉNDEZ 

Hospital de Ganoado de la 6.a. Región, . 
Militar, un trienio, a pereibir desde 1 l ~or exis'Li!t' v:a?ante y tener c~- Libre elección. 
de o-ctubre de 1967, con antigüeda>d plidas las condlclOn~S que determma Tres de sooteniente o brigada de 
oda la misma feoha. . ¡la Ley de.19 de abnl de 1961 (DIARIO cualquier Arma, existentes en la Es-

Madri-d, 15 de septiembre de 1967. O~I~~ numo 94) y Decret~ de 22 de cuela Superior del Ejército. 
dl'CINílbre ,de 1966 (D. O. numo 11, del ¡ Documentaeión a enviar a la Diree

~IENÉNDEZ I año 1967) y d.econformidad con los cIón General ·de Reclutamiento y Per
artículos 40 y. 41 delR~J.a.I?-en~{) Pro- sonal: Instancia y Ficha-resumen 

I visional deil. Cuerpo EcleSIástICO del ajust:xda al mo·dielo publiClado por 01'
Ejéreito, a prÜ'puesta del Vicario Ge-. den de 25 de marzo de 1961 (D. O.nú-

Cuerpo de Suboficiales Especia: ~earl'~ eel a!~e:se~ yse s:e~J:~de~r~t I mero 73). . ió d t .. 
1· t d 1 nj' ·t d T' ~ ..... Q . I 'El plazo de a·dmls n e pe uaones 
18 as e JQ erc! o ~ lerra. 's.mpleo inmediato sUJ;lerior, 00[1 la an- será de quince días hábiles, oontad.os 

tlg~edad que. B: oada uno se le se11ala, \ a partir &el siguiente al de publica
al J~fo y. ,?flClales c?-pellanes que a ción de la presente Orden en el DI!
'ÚontmuoolOn ,se reaaClOno.n, quedando BIO OFICIAL teniendo en cuenta los 

Prórroga de edad 

Con arreglo a lo que determina el e~ situació:n -de -disponible en las Re- orga.nismo.s' que deban .darles ,Ouroo 
artículo 12 de la Orden de 3 de en.ero glOnes MihtaTes y plazas que se in- lo dispuesto en el art:tClulo 66, aparta. 
de 1958 (D. Q. núm. 30), y reunir:La. dioan. -do uno, dea De'Creto 1408'/1966. 
aptitlLd física a que ~laoe referenoia 1 MadrId 15 de septiembre 0..'8 1967. 
la Orden de 13 de juma de 1967 (Du- A teniente coronel CalJ!3Uán ' 
mo OFICIAL núm. 134), soblreconcec:!6n ' MENÉNDEZ 
de la prórroga de edoad a los espeCia- 'CoonanCLante 'Capellán D. FeUciaoo 
listas herradores, seconce.de la pró- Martín López, de la Academia de In-
rrog¡a anual de edad para. el retIrO' a tendencia, con antigüedad de 9 de 
los que a -continuacIón se relacionan: agosto de 1965, escalafonándose a 

Subteniente especialista herr.ador continuación del teniente eoronel ea
don li'ranciooo Deolara U:M;ad.o, del pellán D. Pascual Bayo Maestre, en 
2.0 Depó'$ito de Sementales, hasía los la 1.a. Región. Militar, plaza ,de Av1J.a. 
s.eSf'nta y tr8s atios. '. 

otro, D. Fernando Borr.e.go Mimo- A é.omandante capellán 
so, d,el Hospital de GanJado de la Uni
dad de V.eterinar~a de la Coman¡!an· 
cia General de Ceuta, has.ta l.os sesen
ta y: dos afias. 

Sargento primero es:Peoial1sta herra
dor D. ~ Antonio Hernández Hernán
dez;, disponible en la 7,11. !{.e·gión Mi
litar, plaza da S a1amanoa, hasta los 
eincuenta y n.ueve ai1cos,. 

, 'Capitán capellán D. LOl'enzo Agui
rré Irigoyen, del HO$lpital Militar\ de 
Vitoria, con antigüedad de 14 de seip
tiemibre. d,e 1967,. en la 6.'" Región Mi-
litar, plaza de Vitoria. ' 

A capitán capeHán 

Otro, D. Jesús Fontao Basooy, del Teniente 'llapelIán D. Antonio Mar-
Regimiento de Cazador-es de Móntafia tínez Pel1alver, &el Regimien1)ode Al."· 
Sioilia n,o 67 (Batallón Colón :XXIV), tillería Antiaál'ea ntím. 71, con. anti
hasta los cincuenta y OlrulJO a:i1.os. güedad de 14 de, septie.mbl'e. de 19'67, 

Otro, D. Alej-andil.'o Rojo Martín, del I en. }a 1,tl. Región Militar, plaza de 
. Hos.pital de Ganado de. la M Región Madrid; 
Mimar, hasta los ,oincuenta y siete Mu,drid, 15 de septiembrll de 1967. 
afios. 

Ma;drid, .15 ·de se¡ptiembre de 1967. 

'CUERPO ECLBSIASTICO 
DEL EJERCITO 

lvnmllNDllZ 

, VAJIllAS ARMAS 

Vacautes de, des~ino 

Libre ele'oción. 
; Retiros Una de capitán au::"dli'ar ,de ,c)1al· 

.. qu.iel' Arma, ex1stente en la Escu.ela 
Pasa .a la sit1,ll1oión' éVe .l'etil'ado por Superior del Ejérciw. . 

haber cuin:pUdo la ~ e<d>a¡dreg'lamenta-! ,Docume-ntación a env:Lar a la Dil'ec· 

ADVERTENCIA. - En la página 1.454 se 
publican tres Ordene.9 de la Presi
dencil:t d,eL Gobierno que se refieren 
a oficiales auxiLiares 11 suboficiales 
d.el Ejército que tienen soLicita.ao su 
pase a la Agrupaci6n Temporal Mi
litar para Servicios. Civiles. 

-----___ .. <Q>..,¡\IIIi_--...... ~-

Direc~ión General 
de la Guardia Civil 

Ayudantes 

'Se nombra ayudante de e.am:po dei1 
General t1e Brigada de 10, Guardia Ci
vil D. Bernardo Gómez Arroyo Gran
da, ins,pe,otor de Ens.efianza, aloa
mand·a.nte de dicho Cuerpo del Gru· 
pó ,~e. «Manido de At"1U:as», D. Antoni.o 
Sánchez I-lel'nán,dez, el cual cesa en 
su a·ctua,l d,cstino en el 43 Tal'cio. 

Mactl'i,d, 15 dl.l s-eptiembr9 de 19&7. , 

Vacantes de destino 

Por error en la red81coión de la 01'
dende fel()ha 5 lie1 8Jctual (D. O. nú-
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mer.o 203), soor~ v«cantes de destino \ tal' D. José Ignacio Mas Sánchez, pa- \ González-Herrera Baraja. pare su hi
de provisión normal d~ comandantes ra su hija María Delfina ,Mas Mora-' jo Pablo González-Hel'reraCobo. 
de 1« Guardia Civil del Grupo de les., 1 ·Comandante de Intendencia D. Emi-. " 
«Mando de Armas», queda reeti:fi>!la,da 1" 'Comandante de Intervención Mili- ,lia González Tapiá. para su hijo Pe
dicha Orden en eJ. sentido de que n(), tal'. D. José Ignacio MM Sánchez, pa- " dro Emilio González Blanco. 
se exije plazo de II}.ínima permanen-' ra su hija Maria Mercedes Mas M. 0-1 'comanda.'Il.te de Artillería D. jesús. 
cia por tratarse de vacantes de nue- rales. , Garzón LUis, para su hijo Luis Javier 

\ va cre<l:ción.. . ,Comandante de Infantería D .. Jdsé'.' Garzón HeYdt.. . 
Madnd, 15 de. septiembre de 1967. Martínez Vaquer para su hija Pau-I Comandante de Artinería D. San-

o I la Martínez Rat~ro. '1 tiago .. García:RadrigO y Vicente,. para 
Mm."END:&z ,Comandante de Artillería D. Juan: s~ hija Maria Inés Garc1a-Ro::lngo y 

Martín Téllez, para su hija María JO-j Vivanco. , , 
----........ "'. i sé Martín Martíu.~omaThdante ~el C, l. A .. ~. don 

Teniente coronel de Ingeniems don LUIS .García Alps, para SU hila José 
• Juan Martín~Montalvo Ruesras, pa-¡ GarQla Solé.. , 

Dirección General 'ra su hijo Juap. Antonio MartÍu-Mon- '¡~OIIiaThdr:nte del e., l. A .. ~. do~ 
ta1vo Barra. 1 ¡;~:ns • GaJ,'cl~ Alós, para SU )lIla Lms 

d 1'. • C'. I .' ' Garcla Sale. 
e ACClon .)ocua Temente coronel de Artillería, .fl:i- Comandante de Oficinas" Militares 

Plom~do de ,Estado ~ayor, D. EmIlio dQn Juan Garcla García, pard. su hi-
Mart~~-Gonz~ez de Las Moras, para, jo Enrique García. Mosquera. 
su hila EmIlio Martín~González Her-! Coranel de Infantería D. José Gal'
;nán. .! cía Manuel, para su hija Elena Gal'-
.coma~dll:nte de :¡;rrl'ante~~a ~. LUis, cía DelO'ado. 

T N E <Mayor Jlménez, para su hija LUis Eu- t '"' .. .' PRO ECCIO SCOLAR genio Mayor Lázaro. Comandante de Sa~~dad MIlitar d?.n 
. EN EL EJERCITO . Teniente coronel d~ Infantería don Greg-orio .Garcla F~alle, para su hilO 

Ramón López BéU-o. para su hijo Ra.' José EnrIque GarCla Ferrer. 
Becas món López Soriano. Comandante de Infanterfa D. ;ru~n 111 

'Comandant~ de Intendenói'3. D. Jo- Fernández ,Rodrígu~, para su hijo -::J 
CUrso 'Escolar 1967-68 sé López AgUda, para su hij't Isabél Angel. Fernández PrIeto. 

López Mijal'es.· Temente coronel de Infantería don 
Francisco Fernández Rovira, para su 

CONl.'INUAClON de la Orden comen- 'Comafrdante de Infantería D. Aqu1- l1ijo Gonzalo Fernánde:z Curbera. 
zada a 'Pub~tcar en e~ DIARIO OFICIAL lino León Arcos. para su hijo Fran- 'Comandan~e de Infantería D. Er
número 209, de fecha 15 de septtem- cisco Javier León Castro. nesto Fernández Tenrelro, para su 
bre de 1967. Comandante de Infantería D. Angel hija Ma:t:ia del Carmen Felnández 

Gil Paohón, para su hija María Vi- Calvet. . 
1.· REGION MILITAR centaGil García. , . ~ 

Te,niente coronel, de Intendencia . Coma.ndante de Artillería D. Vi<Jto-
PRIMER GRUPO don Juan lribarren Irurzun, para su rUJiDO Fernández Santosl, para su hi· • 

hija Maria Luis Irlbarren Torres. 1 jo Victor Fernández Laguna. ' 
Becas tipo «A» Teniente coronel de Intendencia Teniente coronel d~ Infanteria don 

don Juan Iribarren Irurzun, para sU Lorenzo ·FeUces .Obón, para su hija 
lef~s . hijo Francisco Javier Iribarren To- I Maria. Isabel FelIces Olmeda. 

rres ' TeUlente coroml de Infantería dqn 
,r< d t ,<. I . José Espejo Reinoso, par a~u hijo .... oman an e de Jnfantel,a,dlp-Io- ,Comandante de Sanidad Militar don Fermín E pejo Serrano 

~ado de Estado ~ayor, D. Juan Bau-, Ramón Iglesias Galillé\O, para su hi- s • 
tlsta Sánohez BIlbao, para su hija jo Francisco Javier Iglesias Villa- Comandante de. Infantería D. Fra~-
Josefina Sánchez Gamboa. I nueva c1sc·o I-Ierrero Luoiáfiez, para su hiJa 

Comandante de Infantería D. Anta' .. Concepoión I-Ierrero Arbizu. 
nío Sánchez Menílaya, para su hijo 'Comandante de SaUldad MIlitar do~ Teniente coronel de Artillería 40n 
:Taime Sánchez Ibáfiez. I ~amón. Iglesias Gal;lldo, para su hl-, José I-Iernández Ballesteros, pa~a su 

,Comandante de Artillería D. :Teró- Ja María Blanca Ig.esias Vi~lanueva.· hijo Fernando Hernández Ferrero. 
nlmo Mufioz Mufíozp a'r a su hija' Comam>dante de IntervenCl6n Mili· teniente corone~ de Artillería don 
Mel'cedes Muíloz ku':tioz. tal' D. ~anuel Guijarro y .;\gero, pa- Antonio I-Iernández López, pata su,hi:' 11& 

Comandante de Caballería D. Viial ra su hiJO Iván Carlos GuiJarro y de Ja María Jesús I-Iernández Ortiz. '~ 
MUI10z Domínguez para su hijo Fran· orcellana'd' t de Interve"'cl'ón Mili. Teniente coronel de Caballería don 
cisco Javier MUfí¿Z' Caballero ' omaIli .an e Ll Manuel Engo Margado, para su hija 

ComaIlidante de Infantería D. Rito tal' D. Manuel ",GUijarrO y Agero, pa- Lourdes Engo Nogués, 
Mnraleda Carrascó, para su hija iMa- ra su hijo Ser",io GUljarro y. de Ore· ,Comandante de Infantería D. Anta
da Victoria Moraleda Nieto. ll~na. . nio Elías Arcos. para su hija Ellsa 

Comandante de Ingenieros D. Car- Comandante de Infantería D. Fran- ,Elías González. 
l-os Malina Martinez para su hijo' cisco Guerra Proenza, para su hija -Comandante d,e Infantería D. Anto
F,ernando Malina Vázquez. I Inés Guerra Jerez. • n10El1as Arcos para su hija Maria 

Comandante de Artilleria D. Luis Comandante dE' Infantería D. Fran Mercedes Elías González. . 
Miranda Go.nzá,1ez, para su htjo Juan. cisco Gu~rra Proenza, para su hijo 'Comandante ,de Infantería D,Mar
AntoniO Miranda Freire. . 1 Luis MarIa Guerra J'erdz. celiT;to Burgos Fernández, para sU hi· 
, ,Comandante de OflcinM 'Militares Comandante. de Caballería D. ;rlla11 jnMar1a de los Angeles Burgos Mor
don Victorino Mesanza:López de la. Grande Aragón, para su hija María c1110. 
Calle, para su hijo Ignacio 'Mesa.nza Cristina GrElinde Aragón. I 'Comandante de Ingenieros D. Angel 
Pérez del Notario.. .comnnclante de Caba.ller!a D. ;ruan Bravo SSintos para. su hija. Maria Isa-

Comandante de Inganlel'O:!J D. ;ruan Gl'l1ncle Arngón, pnl'a SU hija Guada· bel Bravo 3u~S'a. ' . 
Me~ino DeUcMo, pal'a su hilo Luis lupeGl'nnde Aragón. . 'Como,ndante de Ingenieros D. Angel 
Merino Zoilo. \ . ,Colnal1!da:nte dr¡ Ingenieros D. Rao Bravo Santoa,.· para. su hi30 Alfonso 

,Comallctante de Infn.ntaI'io, D. Julio m6n Grandn. Olivar, pa,ra. su .hijo Al· Bravo júega. 
Méndez Ma.rtll'lez, para su hijo ;ruan berto Granda ,de Martos. . ,Comandante de Artl11aria, D. Fali. 
CarlO's Méndez Segovia. ',' !Comandante de Intanteria D. Ra- c1ano Villanua I-Ierv!:i.s, para su hija 

Teniente coronel de Intendencia don fael 'González de Caldas MOlina, pa· María de los Angeles V1l1anua Ber- I 

JuliO Méndez TI'1gos, parf¡. su hija Ma- 1'a su hijo Jesús María Goozález de nués. 
ría Teresa Méndez Hodl'iguez. CaMa's paniagua. •. Comandante ·de Artillería, dip:¡'oma • 

.c00Xl8lU'dante de Intervención Mili· COm&ndante de Info.nteria D :Pablo do' de· Elstad.o Mayo.r, D. Fernando' 
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Bandala Vega. para su hijo Francis-I ceslao Cabezón Arribas, para su hijá Comandante de Ingenieros D: José 
ca Bendala Ayuso. ' I María del Carmen Cabezón Férez. ,Cervera Martín-González, para su hijo 

Teniente .coronel de Artillería don ~ Comaúdante de Intendencia D. Anta· Luis Cervera Amáu. 
Mariano Barrena Gómez, para su hi-" nlo Asenjo Iglesias, para su hija Ma· Comandante. de Artillería diplomado 
jo Rafael Barrena de Valenciano. 1 ría Teresa Paloma Asenjo del Ojo. de Esta,do Mayor D. José, CUuentes 

Teniente coronel de Artillelia don I ·Comandante de Infantería D. José Freire, ,para su hija María Fuen~lis-
Mariano Barrena Gómez, para su hi- del Pozo Péret;, pura su hij). María" la CUuentes Cuent~as. ' . 
jo Juan Carlos Banena de Valen- José. del Pozo Chacón. ' . ' 1 Teniente coronel de Artillería diplo- . 

. ciano. Teniente coron:el de Ingenieros :ion mado· de Estado Mayor D. Berardo 
!Comandante de Infantería D. Casi- Julio Poveda Mena,para su hija Ma- Castiíieira Pomareda para su hijo 

rillro Barainca Fernández:Nespral, pa- ría de los Angeles Póveda Jaleño. 1 Carlos Castifieira' Etcheverría. 
ra su hija María Teresa Barainca Teniente coronel, de Ingenieros don I Comandantj3 de Infantería D. Joa
Oyagüe. . Julio PQveda Mena, p.ara su hija Ma· quín Castillo Gómez, para su hijo 

Comandante de Ao."tillería D. Manuel' ría Belén, Poveda Jareño. I Enrique Joaquín Castillo 'Hernández., 
Astilleros Miranqa, para su hijo Juan I Comandante d~ Intervención Mili-, Teniente coron. el de Inran.teTía di
~ernando Astilleros. Yarto. ' ;tal' D. Juan Pesquero Granullaque, plomado de Est.adp Mayor D, Joaquín 

Comandante dpl C. L A. C. don Luis para' su hija María Paz Pesquero de la Cámara Gdmir. para su hijo Joa-
Asensio Oliete, paaa sU hija María Puertas. . I quín de la Cámara Delgal{J. ' , 
.del Pilar Asensio Co:!'dero. 1 COIllandante de I~fantería D. Angel Comandante de Infa,ntería .D. Fran-

Comandante de Caballería D. Ho- Pérez Padilla, para su hija María cisco Camarero Miguel, para su hija 
noria Arrontes An·drés, para su hijo de la~C{)lncepción Pérez utrilla. ¡ ~1aría Concepción üUnarero Suárez. 
Fernando Ar~ontes Casaus. I Teniente coronel de:: Infantería don : Coman~ante de Intende~cia D: Teó-

Comandante de Ingenieros, dipIo- i José Julio, Pavía y Martín de Peralta, fI!? Medma de .la Igl~sm,. para· su 
mado de Es·tado Mayor, don Fráncis- para su hijo Tomás Ignacio Pavía Pa- hiJO J,uan Antolllo 'Medma López. 
ca Arnaiz Torres. para su hija Te- radela. I Temente coronel de Infantería don 
resa Arnaiz .Seco. -. I Comandante de Infantería D. .1'0. Jeróni~? Téllez dp Menpses Me,ca, pa-

Comandante de Artillería D. José más Ordóñez Díuz; para su bija To. 1'a su hIJa In¡:naculada ~oncepClón Té· 
Arias Rodríguez, partl. su hija Maria más Ol'dÓl1ez Pdlaóios I Hez de Meneses Madero. 
Cristina A~ias Garrido. 1 Comandante de Artillería D. Juan ,Comandante de Infa~terfa D. Juan 

tGomandante de Ingenieros D. Eu1a· Ollero Gómez, para su hijo Ignacio ,D1az López, para su hIjO Juan Anto-
lio de Areba Blanco. para su hija Do- Ollero Pina. nio Diaz Cruz. 

" lores de Areba Leblic I Comandante de Sanidad Mimar don -Comandante d~ Ingenieros D. An-
Comandante .de Intendencia D. Ma- José Ruiz Morillo para su' hJjo Ma- tonio Sanáis Llasera, para su hijo 

nuel Alonso Peramato, 'para su hijo nuel Ignacio Ruiz Mtu.t.inez-Salas. José Antonio Sarráis ,Gráu. 
José CarlOs. Alonso Arribalzaga. I Cóma.ndante de Ar-tillel'la D. Fran- Comandante del C. l. A. C. don 

.comandante de lnfanter'ia D. Eze-, cisco Naval'ro Manceba, para su hija Apolo Ruiz de Azcára.te, para su hijo 
qniel Almarza EMorial, para su hijo f" María Elena Kavan'o GÓmez-Menor. Apolo Ruiz Navascu.és. 
Luis Antonio Almarza Escorial. Comandante de Infantería D. Félix Teniente coronel ,de Ingenieros don 

Teniente coronel de Infantería don Naval'l'o de la Calle ptu'a su hija Ma- Mateo Zaforteza Socias, para su hija 
:rosé Alguacil de la Puente, para su ría de los Dolores xavarro Gal'cia. Clotllde Zaforteza de Corral • 
. hijo Rafael Alguacil Rod¡'lguez. I Comandante de Ingenieros D. Angel Comandante de Artilleria D.' BIas 

Teniente coronel de Intendencia don> Ruiznavarro de Bacaícoa, pn.ra su hi. Croche Aculla, para su hija Maria So
:José Ahad Lahar'ca rara su hijo JO"" ja Mal'ia. del Carmen Rulznavarro ledad Cro.che Solana. 
-sé AntonIo Ab8ij San'Cho. . Menénd¡¡z.Comandante de Artillería D. Ramón 

Teniente coronel del C. t. A. C. don Comandante de Tn'geniStos D. José Rexach Morales, para su' hijo Ra· 
Manuel de Tena Delgado, ~ara su Roldán FUI:!l1te~ para su hijo José mpn RexachLópez. 
hija Maria Teresa deo Teila Llovet. 1 Manuel ROJ'dán"'TudeJa. Comand.ante de Ingenieros D. Ber· 
, coman~ante de Infanterf~ D. A::tol- Comandunte de Caballería D. Anto- nar:d? RUlZ del Olmo y G~rci-i Calvo, 
:f.o del O,:uo del Olmo, para su 1Iijo tOIJ.iO RodYiguez To-guero, para su hi- pal a s~ hijo José IgnacI~ Rul~ del 
Angel LUIS del Olmo- Torres. <' jo Jorge Rodríguez Ramos. > 1 Olmo y Gimeno 

Comandante de Artlllerfa D. Teoi.O· . U" Teniente cotoneol de Infantería ion 
ro NlE'to Sanz para su hijo Ann-el Nfe- , Comandunte de r~benieros D. An~? José 'Rodl'í<'uez Permuy pata su' hija 
t Nieto' b nlo Domingo MedlTIa, para su hlJa i '" " d 
" o' . Maria del Pilar Domingo. Atencia. M:::r a de los Angeles Ro ríg¡:¡.ez 

Comandante de Infantería D, Anta-comandante dé' rn¡¡;eniems D. An. AlIque, . 
nía Morillo JMn pal'a su hija María tOlllo Domingo Medlna,. pal'a su hijo C,omandante de A~t1l1ería D. Luis 
Paz Morillo Salva dor, I Fnlltclsco Javier DomiIl'~o Atencía, Mil an~a Gonz~lez, para .su hija Me.-

Comándante de Infantería D. Fer' I .' ." ría CrIstina MIranda Frelre. 
nando Mal'tínez Mnfti'z, para su hijo Comandante de IntendenCla D. Da- Teniente coronel de Ingenieros, dón 
Fernando Martínez ~lasco,' : nie! Dorní:lpo González, paJ'a sU hi- Luis Mal'tínez-Kleiser' Rodr'íguez, para 

Teni¡;nte coronel de Artillería, dip10. ja Maria 1 eresa Domingo Gal'cía. su hija Pilar Marttn~z·Kleiser Ven-
mado de E!\tado Mayor D. Manuel I qomandante de Intendencia D. Da tura, . 
MaTtínez CT',ellpo, pa.ra su hijo Luis ni el Domingo GonzáJez, pal'a su hijo Comandante dé Artillería. .D. JuUán 
:Martín Gutiérrez. I JOt'~e. DomIngo García. 'López -Femández, pura sJ.1,liijo Mi· 

'Comandante de Artillería D . ..José Comandante de CabO.llerfa, don guel Angel López suárez, 
:Martín Fel'tlánd~z de Heredin., para B\l~tlaVelltl;:'a ~omít:g,~ez Aceit~r?: ¡ 'renieute cot'onel ,de Ingenierosdolll 
su' hija Mil da Jesl1s Martín Terés. po.¡ a su hiJa no~a Mal i.~ DOlnlngul:lz· MIguel Pél'ez Lltl'ios, para su hija 

,ComU.t1dallt,E! de Artilleriu D, José Bal'budo, Marfn Caridad Pérez Azna.r. 
MU1'tln 1!'('I'nMldez d~ H(!J'l~dia, pura CotIln.nclo.ntede Co.baTlería D, Fl'an- Comund¡,mte de' CnbU.ll¡¡río. D, Ma,· 
6U hlju M'lil'!a 10si! Mut'1:in T~rés. o.1sl)(j l1ey, dí!' Caf1o, pal'lJ. su lliJa Mil. nuel l1eal Arjona, ¡puro. su hija Lour-

Comondante de m!olnI15. Mt11t.ll.res rio. del Pilar Rey Alvllt'OZ. des Rllal, l\:fOl'O" 
¡don .l~UlUlo Gonzálaz Mutiot, pu.ra COIUondlUltt1 de hlg'enléll'OS n, l.I),11- Comandante de Artl11erío.dl'Plomo.-
su hiJo AIIg'el OOl'lz¡'¡!~z de Sus. rrmuo [\t1ye~ Rey, pu,ra su hijo Javier do de Estado Mayor D, Juan Pérüz-

'Comnndante de AI'ttllrlT'ill D. Otonl· l\Clyé$ ~lnH~!1ez. Chao ROmfJl'O, pur'u. su 111.1a Maria Do-
sio, HO'l'nñnctcz 011va, para 6t1 111Ju Comandtwtc! de trÜ·nntarlo. D. pe- 'lo)'cs Pél'ez·Chao Mo.ldonlHio, , 
JUJi,a Mal'io. HSl'nánduz, Na1ra, dro Drwal [)laz, pal'a s'Ú hija Fl'o'Ilcis- 'Comu.ndl1Ilte de Infants¡'íuD, Lope 

Tenient.e OOl'onel de Infantería don ca DucalCubil10 ' , Ponas,Míllanes. po.;rií. su hiJd. Malta 
Manuel EcMnove G0111, par'a su hijo Comtlndiwte 10' l.nfantel'ia D. Isaa!) Pon'as .GU: 
,Enl'ique E>Jlilu1lOve BAt'I'iz.. Cuel'vo Picudo, . p:.u' a su hijo Juar¡.An. 

,Comana.antede .Infa,,nteri!l,D •. Wen·, tonio Cu.e'l'vo ·Cascos, '(Continuará,) 
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.ORDENES DE LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
Excmos. Sres;: Por habe'!' sido rec

tificada ia fecha de na<limiento y 1'e
tirQ del brigada de complemento d-e 
Infantería D. Miguel Porcuna Aguera, 
por Orden del Ministerio del Ejérci
to de 10 del 3ictual (D. O. ll1)m. 181}, 
se rectifica la de esta Presidencia del 
Gobierno de 12 de ios corrientes (<<Bo
letín Oficial del Estado» núm. 203), 
por la que causaba baja en la Agru
pación Temporal Militar para Servi
ci.os Civiles determinado personal, en 
la parte que afecta al referí·do briga
da, entendiéndose que ·la verdadera 
fecha de retiro es l:a de 3 de jumo 
de 1967. 

Lo que digo a VV. EE. para su co-
nocimiento y efectos. . 

Dios guarde a VV. EE. muchos 
afios. . 

Madrid, SO de agosto de 1967.-Pol' 
delegaci6n, J08é L6pez-Barrón Cerruti. 

Excm-os. Sres. Ministros ... 

Excmos. Sres.: De conformidad con 
lo ,pre-nept.uado en la Ley ·de 15 de 
julio de 1952 (<<S. Q, del Estado» nú' 
mero 190), modificada por la de 30 de 
marzo de 1954 (<<S. O. d.el Estado» nú
mero 91); Ley 195/'11)63, de 28 de di· 
nlembre (<<B. O. del Estredo» núme·· 
1'0 313), Y Orden de '23 de octubre ·de 
1964 (<<S. O. del Estado» núm. 258), 
esta PresidelliCia del Gobierno dis
pone: 

Articulo 1.0 Por haberlo aolicitado 
.de la Junta Calificadora de Aspiran
tes a Desstinos Civiles y reunir las 
condiclones ·del aparta-do d) del ar
ticulo 14 de la Ley primeramente .ci
tada, se otorgan pOI' a;djudicaCi6n di
reota los destinos que se indican al 
personal que a continuaci6n se rela-
ciona: , 

Teniente auxiliar de Ca;ballería don 
Fellqlano Gallego Martín, con destino 
en la ES'cuela de ApUca,ci6n de ·Caba-

. llería y Equita"ción d:al Ej é:rcito, ta
quimecanógrafo en la Escuela de A¡pl1-
clliCión de' Caballería y Equita;ni6n del 
Ejército (MOidrid). Fij,a su resjdencia 
en Madri.d. Este destino queda e-lasi. 
finS!do como de primera clase. . 

Guardia Slsgun'do de la Guardia Ci· 
vil D. Narcis.o Fernández lbarro~a, 
e-on destino en la 210 Comaridannia de 
la Guardia Civil. AlmJa¡Oen.el'o en la 
Empresa. «:Selt, S. A.», 'con domfciUo 
social en CaJln1no· Viejo Alberite, sin 
nt\mero (Logro:t10). ,FIja su residencia 
en Logro:t1o. Este dest1;no ((ue1do. cla,s1· 
t:tcevdo n~o M tellcl!lra olas.e. 

Art. 2.Q 'El citMo otfic1a'l, que por 
la pres·ente Ord·en a.dquiere un desti
no 'civil, ingr-esa en· la Agrupanión 
Temporal Militar para Servicios Civi. 
les con la situación de «Coloca·dó» que 
aspe·cUlea el apartado a) ctea articu-

lo 17 de la referida Ley, d-e'bien-do 
'Q.ausar baja en la Escalá profesi-onal 
y alta en la de complemento cuando 
así lo disponga el Ministerio del Ejér
<lito. 

El mencionado guardia segundo de 
la Guardia Civil, que por' la presen
te Orden obtiene un .destino civil, 
caus-ar! baja en el Cuérpo de proce
den-cia, pasandO a la situación de re
tirado forzoso e ingresando, a todos 
los efectos, en la plantilla de la Em
presa a que va destinado. 

Art. 3.° Para el envío de la baja 
de haberes y credencial del destino 
civil obtenido se dará cumplimiento 
a. la Orden de esta Presidencia del 
G(}bierno de 17 de marzo de 1953 (<<Bo
letín Oficial del Estado» núm. 88). 

Lo digo a VV. EE. para su conoci
miento y efectos. 

Dios guarde a VV. BE, muchos 
a110s. 

Madrid, 30 de agosto de 1967.-Por 
delegaci6n, José L,6pez-Barr6n Cerrutf. 

J¡:xcmos. Sres. Ministros ... 

{Del B. O. de~ E. núm. 221, de 11)67.) 

CONTINUACION de ta Orden de 4 de 
septiembre de 1967 por la· que se 
convoca el'concurso n'11.m. 58 de va
cantes puestas a disposici6n de la 
Junta Calificadora de Aspirantes a 
Destinos Civiles, comenzada a pu
blicar en el DIARIO OFICIAL núme
ro 209, de techa 15 de septiembre 
de 1967. 

OLASE SEGUNDA.-Destinotil del Estado, 
Provincia y Municipio -

AyUNTAMIENTOS 

La Línea de la Concepción (Cádíz)_ 
Una de auxiliar administrativo, dota
,da con 16.000 pesetas de sueldo anual. 
16.000 pesetas de retribución comple
mentada y- dos pagas extraordinarias. 

Puntagor·da (Tenerife).-Una de au
xiliar administrativo, dotada con pe
setas H.OOOde _sneldo anual 14.000-
pesetas de retribución oomplementa
ria, dos pagas extraordinarias y pe
setas 14.000' anuales por residencia. 

B!!nicasim (Castellón).-Una de au
xiliar administrativo. dotada c{)n pe
setas 14.000 de sueldo anual, 14.000-
pesetas de retribución complementa.
l'1a y dos pagas extraordinarias. 

Malagón CC. Real).-Una de auxi
liar administrativo, dotada con pe
setas 16.000 de sueldo anUaJ, 16.000 
pesetas de retribución complementa
ria y dos 'pagas extraordinarias. 

Vi11afra.nca de Córdoba (Córdoba). 
Una de auxiliar administrativo, dota
da cap 14.000 pesetas de sue}.d-o anual, 
14.000 -pesetas de retrlbun16n nomple
mentaria :1 dos pagas extra.ordina
rias. 

Cabana (La Coruíla).-Una .a-e au
xiliar administr:lt!vo, dotada non -pe
setas a.OOOde sueMo anUal, 14.000-
pesetas de retribución complementa
ria y dos pagas extraordinarias. 

San ·Clemente (Cuenca).-Una de aU
x1118.r administrativo, dotada con pe
setas 14.000 de suel.do· anual, 14,.000 
pesetas de retrlbunlón complementa
ria y dos pagas extra-ordinal'ias. 

Baiñola.s (Gerona).-una de auxi
liar administrativo, dotada con 16.000' 
pesetas de sue1do anual, 16.000 pese
tasde retribución complementaria y 
dos pagas extraordinarias. 

Léri·da.-Una .de auxiliar a,.dminis~ 
tratlvo mecanógrafo, ·d.otada con 16.00Ü' 
pesetas ,de sueldo ·anual, 16.000 pese
tas de retribuci6n ,complementaria y 
dos pagas e:xitraordinarlas. 

Llisa de· Vall (Baréelona).-Unade San Fernando de Henares (Madrid). 
auxiliar adminlstratho, dotada \lon Una de auxlliar Oidministrativo, do-
14.000 pesetas de sueldo anual, 14.000 tada con 14.000 pesetas de s u e 1 d o 
pesetas de retl'ibun16n complementa- anual, 14.000 p.esetas de retrlbuni6n 
r1a y dos pagas extl;aordlnarias. complementaria y MS pagas extraor-

Prat ·d,e Llobregat (Sarcelona).~ ·d1narias. 
Una de 'a.uxiliar administrativo, Aota- Murcla.-Una de auxiliar adminis
da con 16.000 pesetas de sueldo anual, trativo, ,dotada non 18.000 peseta.s ,de-
16.000 ·pesetas de retribución comple~ sueldo anual, 17.100 pesetas de retrl
mentaria, dos pagas extraor·dinarias, buai6n compl.ementarla, dos pagas ex~ 
28.000 pesetas anuales de gratifica- traordlnal'las, 4.000 pesetas anualés. 
ción de rendimiento y 28,000 peaetas da plus por mayoa' rendImiento, plus 
anuales de gl'atmclliC16n por mayor de asis.tenn1a y ren,dlm1ento de 12.000 
dedie-Mi6n y trabajos espeCiales. pesetas a.nuales y otro plus por el 

T01'e1l6 (Bo,rcelona).-Una de au?Cl- mismo concelpto equivalente al 40 por 
liar adm1nlstrat!vo, dotada oon 14.000 ciento del sueldo base y lo, retribue-16n 
pesetas ·da sueMo o.nual, 14.000 pese- e-omp1ementari¡;l. anttales. 
tas de l'.atribución nomplementarla y Lovlos (Orenae).-Una ·de aux1110,r 
dos p'agas extl'aordlnari.as.. . actm1:J.1.istro,tivo, dotada con 14.000 'pe-

p,asarón de la Vera (Cáperes).-Una setas de sueldo anual, 14.000 pesetas 
de' auxiliar a. d m i nistrativo, dotevda de retribución com-ple,mentari·a Y'dOS 
con 14.0oo.pesetas de' sueldo anual, pagas extraordinarias. 
14.000 pesetas de retribuci6n· comple- RUblana de Valde-orras (.oren5e),
mentaría y dos pagas extraordinarias. Una eLe auxi.liarr administrativo, dota-
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da oon 14.0¿ pe5etas de sueldo anual, anual, 14.000 pesetas de retribución CLASE TERCERA.~Destinos.deloEstado. 
14.ÚOO pese'f8.s de· retribución comple- complementaria y do::. pag.as extl'aor- Provincia y !:{nnicipio 
mentaria 1 dos pagas extraordinarias. dínarías. . 

Marino/·de Cudeyo (Santander).- Balaguer (Lérida).-Una de auxiliar Crevillante (Alicante).-d)os de po
Una de /auxiliar a.-dministratlvo, do- administrativQ, dota.>da con 16.0110 pe-, licia municipa'.. dota.-das con 14.000 
tada con 14.000 pesetas de s ~.e 1.~ o setas de sueldo anual, 16.000 pesetas" pesetas ,de· sueldo anual, 14.000 pese
anual, .n4.ooo .pesetas de retrIbucIón; tie retribución complementaria y dos: tas de retribución ·complementaria. 
complémentarla y dos pagas extraor- pagas extraordinarias. . . I dos pagas extraordinarias y una gra- . 
dinarias. tificación de carácter eventual d.e pe-

Castilleje.. ~~ la' Cuesta (S~villa).- NOTA.--Ei personal al que se adju- ootas 1.150. mens~~les .. 
Una de aUXlhar de Secreta1'1a, dota- dique estas vacantes ptHC,Ull"a e. i5 Muc?am161. (Aacante). - Una de 
da CQn 14.000 pesetas ~e s~~1do anual, por 100 del sueldo' y retribución com- guar·dIa murucIpal,dütada ,con '13.000 
14.000 ¡pesetas de ret]'lbuClOn comple- plementaria a que Se !'t:1WH1 ~<L L~j' pesetas de .suel.do anual, 14.300 pese
mentaria y dos pagas extraQrdJnarias'!108/Ü3, de. 20 de julio, o· el que se. ¡;as de retrIbUCIÓn ~om:plementaria y 
Huer~a de VaJ~~carabanos (Tole- sellare en lo sucesivo. cOl'respondien-. dos pagas. extra?r.dmal'las. .' . 

d;».-Una de aUXIliar de l!t Secreta-. te al grado retributivo a que pelota-' Muchrumel (Ahc~nte).~Una de VIgI-
1'1a, dotada con 14.000 :pesetas de s::re1-: nezca el destLuD que deSelll¡,l<,Útl, as~ lIante nocturno, dOLada CO~ 13.000 pe
do anual, 14.000 pesetas de retrIbu- 1 como .en su totalidad las retribuéio-' setas d.e sueldo anual, ·14.300 pesetas 
ción c?mp~ementaria y dos' pagas ex-¡ nes, gratific3;cio,ues ° pluses a que se ,de crretrlbución .c0mplementarÍ]. y dos 
traor·dmanas. .. I refieren los apal-ta.dQs dos y treS delj pa",as extraQr~lna1'1as. . 

'Escalona (Toledo}.-Una de aUXlllaT' artículo s80'lIDdo de la referida Ley Arév-alo (Avlla).-Una d.e cabo Je:fe 
administrativo, dotada oon 14.000 pe- 108/63, segUn 'detetmina ei apattaú6 de la G~~rdia, Municipal e inspector 
setas d.e s~eldo anual, 14.000. pesetas dos del al'tíCl11O 21 de .la Ley de 15 de" ServlclOS, dotada ~on 15.000 pese
de retnbuCIón ?oill'plementarla y dos de julio de 1952 de acuerdo con lo tas .de B:ueldo anual, 1tl.~ pesetas de 
pagas extl'aOrdmal'las. que establece el Decreto 3111/1967 'de retrIbUCIÓn complementarla y dos pa-

Utiel (Valencia).-Una de auxiliar 23 de febrero. . 'gas extraol'dina.rias, ' 
administrativo, dotada con 16.000 pe-' 'Castiblanco ·(Badajoz).-Una ,de ru-
setas de sueldo anual, '16.000 pesetas guacH, d.otada con 10.000 pesetas de 
dé retribución complementaria. y dos OLASE SEGl1NDA.-Otros destinos sueldo anual, 13.000 pesetas ·de retri-
pagas extraordinaria,;. bución ·complementaTia y dos pagas 

Basauri (VlzcaYa).-Una de amri1iar MINISTERIO DEL EJERCITO extra:-ordinarias. 
a:dministl'atlvo, dota,da con 16.000 pe- '. Pineda (Barcel-ona).-Una de guaro 
setas de sue1do anual, 16.000 pesetas . . .dia municipal, dotada con 13.000 pe-
de retribución complementarla y d-os; S~govla.-Una de au:xlllO.r 3d~mis-1 setas de sueMo anual, 14.300 pesetas 
pagas extraordinarias. ! tra~l'yo en la B~se M,lxta ,de Ga1'ros de retribución complementarla y dos 

Rubí (Barcelona) .-Una ,de auxiliar d~ Combate y '! ra.ctOl es,. dotada COll¡ pagas extvaordlnarias. 
administrativo, dotada con 16.000 pe- 2.;)2. O peset~s de ~Uel'~? b~:>e mensual San Vicente deIs H'.lrts (BarcelOna). 
setas de sueldo anual, lB.OOO pesetas y dos pagas exüa.oxdmauas. Una de vigilante noeturno, dotada con 
de retribución eomplementari:. Y dos 1 Santa Cruz de Tencrife.-Una ,de au- 13.000 pesetas de sueldo anual 14 30n
pagas extraordinarias: 'xiliar administrativo en la Jefatura pesetas de retribución' comPl~me~ta. 

El Rosario (T. enerlfe).-Una de au- de' Intervención 'Militar de Canari8fl' f r1a y dos pagas extraordinarias. 
xil1il1r a.dminlstrativo, dotada con pe- dotada igual que la anterior. Vallil'ana (Barcelona).-Una de po_ 
setas 16.000 de sueldo anual. 16.000 Santa Cruz de Tenerife.-Dos de licía municipal, dotada con 13.000 pe
pesetas de retribución complementa- auxiliar a.dmini"tratlvo en la Base de' setas de sueldo anual, 14.300 pesetas 
r1a y 'dos pagas extraordinarias. Parques y 'l;'alleres de Automovn~s- ",.de retribución ,com.plementarif~ y dos 

.Alieante.-Tres ,de auxiliar admi- mo ,de 'Canarlas, dotadas con los mlS- pagas extraordinarIas. 
nistrativ.o mecanógrafo, dotadas con mas emolumentos que la anterior. Fuentes de León (Badajoz).-Una de 
18.000 pesetas de sueldo anual, 1,7.100 I Si·di~Ifni.-Una 11e oficial segundo guardia munioipal urbano, ,dotada .con 
pesetas de retribución' c9mplementa- administrativo mecanógrafo p¡l,l'a la 13.000 ;pese;tas de sueldo anual, 14,300 
r1a y dos pagas extraordinarias. ¡ Comandancia de Obras dQtada con p.esetas ,de retribución ·complementa-

iPremiá de Mar {Bar,celona).-Una 2.400 pesetas de suelda' mensual, 720 na y -dos pag~ extraordinarias. 
de auxiliaT administrativo, dota.da pesetas 'de plus 1.800 pesetas de re- . Santa Amalla" (Ba4.ajoz~. - Una, .de 
con 14.000 pesetas ,de sue1do anual, sidencía y dos pagasextraor,dinarias. guardia municipal, ·dotada con 13.000 
14.000 pesetas de retribución comple- Villá Cisneros (Sahara). _ Una de paS'etas .. de sueldo anual, 14.300 pese
mentaría, dos paga:s extraordInarias oficial segundo administrativo me.ca_ tas da retribueión comploementaricl, y 
y 74.920 p.esatas ,de gratificación. nógraJo par a la Comandancia de dos pagas extraordinarias. 

Santa Coloma de Gramanet (Barce- Obras, dotaida con los mismos emoIu- Alayor (Baleares).-una de s'ereno 
lona).-'Cinco de auxiliar admInistra- mentos que la auterior municipal, ,dotarla .con 13.000 pesetas 
tivo mecanógrafo, .do,ta..dascon 16.000 ' . de sueMo anual 14.300 pesetas de':re-
pesetas de sueldo anual, 16.000 pese- El Aaiún ~ (Sahara).-Una de -auid- tribución complementaria y dos pa
tas de retribución oomplementari!i. y liar admi?l",tratlvo mecanógralo pa- g.as extl'aor,diharias. 
dos paO'as extraordinarias 1'a la Comandancia él:a Obras, dotada Mercadal (Ball?a.:res) -Una de guar-

I!> • con 2.520 pesetas de sueldo mensual, ir . . . 
1C0rral de Calatrava (Ciudad Real). 1890 pesetas pesetas de resldeneia y la mUillCl,pal, dotada 'con 13.000 pe-

Una ,de auxiliar administrativo, dota.- ,¡Íos" pagas extraordinarias. setas de sueldo anual, 14.300 pesetas 
da con 14,000 peiiietas de sual,do anual.. d:e retribución complementaria· y dos 
14.000 pesetas de retr1J;mción comple Santa. Cruz de Tenerife.-Dos de au- pagas extrao,rdiuarias, mas el ,50 por 
mentaria y dos pagas extraordinarias. xiI i a l' administrativo mecanógrafo ciento del suelr10 por residencIa. 

J:rün (Guilpú2leoa).-Una da auxiliar para la. ~mandancia de Obras. do- Muro (Baleares).-Una dest'!al',dia 
a:dm1nistrat1vo, dotada con 16.000 pe- tSidas con 2.520 pesetas de suaMo men· municipal, ,dotada oon 13.000 pesetas 
setas de suelél:o anual, 16.000 pesetas sual y dos pagas extraordinarias.' d'e sueLdo anual, 14 .. 800 pesetas de re-
d,.e retribución complementaria y 'dos tr1bución compl .. mentarla y dos po,. 
Pagasextro.ol'd1narias.N07'A.-El pers,onal al que se la ,gas extraordinarias. 

:raén.-Cuatr,o de auxiliSil' adminis· Ilidju dfque estas 'Vacantes percibirá Ar,enys ,de Mar (BarOelona). - tIna 
tratlvo, .dotadas con 16,000 pesetas de to·dos los habares que 1egalmente le de agente de la Policía Mun1c1p·al, 
sue1do anual, 16.000 pesetas de retrl· COl';Bspondan por razón del cargo o dotada con 13.000 pesetas de sueldo 
'buQ~ón complementaria y dos pagas act1vidMej¡;¡rcidos. según ,deter:rnina anual, 14.300 pesetas de retribución 
extraordinarias.' el apartado tres del articulo 21 de la complementaria y dos pagas extrool'-

Saldatia (Palencla).-Una d,a ·auid- Ley de 15 ,de julio de 1952, d,e Muer- dinarías, más 32.700 pesetas anual€s 
liar administrativo de Secretaría, do- do con 10 que establece el De,creto de gratificación. 
tllida con 14.000 pesetas de s u el ,d o 33<1(1967, de 23 de febrero. Badalona (Barcelona).-Una de lns-
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¡leotor fisoal (:cel81dor), dotada con pe- \ o?mp~ementa.ria y dos pagas extraor- pesetas de retribuoión ~\mp~ementa 
setas 11.000 de sue1do anual, 13.200 I dwanas. ria y dos pagas extraordiI\arll:lS, 5.200 
pesetas de retribucióu co.mpl~menta- l.V~t:lt}.ma. Sidonia (Cádiz). - Una de pesetas ~nuales de gratif. t~a. ción PQr 
ria y dos pagas extraor.dinanas. poliCla mUlllclpal, d0tada ,con 14.000 desempeno de Jefatura y,\una gra-

1.456 

Beraa (BarcelOna).-Un¡l, de guar- p\:l~tltas dl:l sUtl,do anual, 14.11UO l>dse- tificación de 14.000 pesetas anuales. 
dia .:irbano motorista, dotada oon I tus de retribución complementaria y Noya (La Coruña).-Una de guar-
14.000 pesetas de ·sueldo anual, 14.0QO¡\ dos pagas extraordinarias. dia municipal, dotada con 11:.000 pe
·pe-setas de retri,bución complementa- l:iuutu. Cruz dI. Tenerife. - Tres de . setas de sueldo anlfal,. 14.000 pesetas 
ria. y dos pagas extraordinarias. (Se guaH!ia mUll~(lipal, dotadas con lá.UUU . -de retribución complementaria" dos 
requiere éstar en ilosesión ·del corres-j pt:lsetas ,dt:l suelÚo anual, 1á.UUU pese-I pagas extraor·dinarias y: una gratifi-
pondiente carnet de condúcir.) 1 tas de retribución complementaria y I cación de 14.000 pesetas a~uales, 

Hospitalet de Dlobregat (Barcelona). 1\ dos pagas extl'aOl'dinana~, ,mas p~- Sigante (Cuenca}.-Una de alguacil 
T!I"es de policía municipal, dotadas stltas la,uUU anuales. (Debera aC!'edl- dotada. cou "10.000 pesetas ne sueldo 
con 15.000 pesetas de sueldo anual, ta1'se talla miUlllla de l,7UU mtlt1'os.) '1 anual, 13.000 pesetas de retribución 
15.000 pesetas de retribución comple- Las Palmas de (>t'an Canada.-":Dos complementaria y dos pagas extraor
mentaria y dos pagas extraordina- de guardia de segunda de la Policía' dinarias. 
rias. MUlllt:lpai, do,tadas Gon 15.0UU pesetas Gerona.-Una de ordenanza portero, 

Moncada y RE'ixach (Barcelona).- de SUtl1.¡Ío auual, 15.UUO ptl~etas de 1'e- dotada .con 14.000 pesetas.dE' ¡meldo' 
Siete de sereno. dotadas con '14.000 trit,ució''n COlllptn:m\:lutaria, ,do:; pagas anual, H.OOO pesetas de" retribución 
pesetas de sueldo anual, '14.000 pese-I extraordinarias y 15.000 p.esetus auua- complementaria y dos pagasextraor-
tas de retribución complementaria y !"'S tic) lUU,;;llilUt.llClUll pUL' resldellGla. diIlarias.· . 
dos pagas. extraordinarias. (Deterá acreditarse ta1,la mínima de' Bescano (Gerona).-Una de algua-

Moncada y Reixach (Barcelona).- 1,700 metl'os.) cil, dotada con 10.ooa pesetas de suel-
Cuatro de guardia urbano, ¿dotadas Castelión.-Tres de guardia muni-do ,anual, 13,000 pesetas' de retribu
con U.OOO pesetas. de sueIdo anual, cipal, dúLal1a.s con 14.UUU pesetas de ción complementaria y dos pagas ex-
14.000 pesetas de retribución comple- sueldo anual, 14.000 pesetas de l'etri- trao,rdinarias. ' 
mentaria y dos pagas extraordina- bución comple.rueutlll'Í!l. y dOd pagas Blanes (Gerona}.-Cuatro de poli
r1as. e1tliraol'uiuaúa$. (Deberá ala'editarse cia nocturno, dotadas con 14.000 pesa-

Sabadell (Barcelóna).-Una de guar- toalla mluinm qe 1,67U metros.) tas de sueldo anual, 14.000 pesetas 
dia urbano, dotada con 15.000 pese- Vall D'.'\lba (Custellóu). - Una de de retribución complementaria Y >dos 
tas de supldo anuo.l, 15.000 pesetas de alguacil municipal, dotada con 10.000 pagas extraordinarias. 
retribución complementaria y dos pa- pesetas de suello auua1, 13.000 pese- Blanes (Gerona).-Cuatro de policía 
gas extraordlnarias. 'tus ·de 'l'etdbución complimenttl.l'ia y diurno, dotadas con 14.000 pesetas ,de 

San Fansto de Campoentellas (Bar- do!> pagas ext-l'aordillal'las. sueldo anual, 14 000 pesetas de retrl-
celona.),-Una de gua¡'dia de la Po· Argamusllla de Albu (Ciudad bución complementaria y' dos pagas 
lioia Municipal, dotada con 13.000 pe· Real).-UllI.l de guardlo. municipal pa· extraordinarias. 
setas de sueldo anuo.!. 14.300 pesetas ra la aldea de BuLdera, dottl.da con Blanes (Geronn).-Una ·de algua1il. 
de retribuoión complementarla Y dos 13.000 pll:)lltas tie 13udtlo anual. 14.3UO dotadll. con. 11.000 pesetas de sueldo 
paO'as extraordinarias. pl:\St:ltus de l'etl'ibuclUu compleIllllu- anual. 13.200 pesetas de retribuoión 

San Juan de Vila.sar (Barcelona) . ...,. tar1a y dos pagas extl'aoNl1nal'las. complpmentaria y ilo<; pagas extrao:r-
Una de sereno municipal, dotada con );{útuel'tu del Bullaque (C1utlall dfIlarlas. 
10.000 pesetas de supldo anual, 13.000 ReaJ).-Una de alguaull xnuuiclpal, Figueras (Gerona).-Una, de poU.oía 
pesetas de retrtl'lllnlón complementa- dotada con ,10.000 pe$f:ltas de. sue,·úo municipal, ·dotada non 14,.000 pesetas 
tIa y dos pagas extrao¡·dlnari~ts. más anual. 13.UOO pesetas de retribución de sueldo anual. 14'.000 pesetas de ra
una gratificación de 6.500 p e s 'e t a s complementaria y dos pagas extrao·J:· tribuclón complementaria. y dos 'pa-
anúale¡;, . dinarias. gas extrao,rdlnartas. 

Ml'l.driga1ejo (Cáce1'es).-Una de po- Posudas (CóI"doba).-Una de guar- Rosas (Geropa,-Una de ordenanza 
licia. munioipal, dotada oon 13.000 pe- dia municipal, dotada con 14~OOO pe· pOI'tel'o, dotada con 13.000 pesetas de 
setas ·de sueMo anual, 14.300 pesetas setas de sueldo anual. 14.000 pesetas sueldo anual, 14.300 pesl?tas rle retri
de retribución complementaria. Y dos de retl'fbu,clón c·omp1emental'ia y buoión eomplpmentarla y doa 'pag'as 
pa~as 'ext.raordinarias dos pagas extn1.01'diuurlas. ·extraoT·dlnarias. ' 

Miajados (Cácl'res).-Dos ,de guaro ;:\Ulna,,:ua (L.ol'flohu).-Una de ello Garachtco (Tenerífe).-Una de guar-
,dla muniCipal, ·dotadas con 14.000" pe- cal'ga.do del Cementerio Municipal. dla muniCipal, dotada con· 1,1.000 pe
setas de sueldO anual. 11.,000 pesetas dotuda con 10.00U pesetas de sueldo setas de suel·do anual. 14.300 pesetas 
de retribución complementada y dos anual, 13,000 p&seta~ de l'etI'ibucioll' d~ retribución r omplemental'la y dos 
pagas extruonUnarias. complementaria y: dos pagas extnl.Ol·· pagas extl'aord!nal'ias, más el 50 por 

Los Barrios (Cádiz).-Dos d,e guar- dinaI'ias. ,100 del sueldo pOI' residencia .. 
dia municipal, que pres1::Hlín sus ser· Noyu, (La COl'm1a).-Una de guai'· 
vicios en la aldl?n dI' ?almones, dO'dla municipal, con ejercicio de Je! 
taJdas, con 14,000 pesetas de s u el d o fal:ura de los servicios, dota.;la 0011 
anual, 14.000 pesettis de ret~iJ'm[)l(¡n 14,000 pesetas de sueldo anua.l, 14.000 

AVISO 

(Continuarti. ) 

(Del B. O. deZ E. núm. 220, d.e 1967.) 

A LOS S'B~ORES SUSCRIPTORES DB LA «COLECCION LEOISLATIVA» 

Oon fec'hl1 17f101 (!(),I'I'iOllto son\'n tlistrihuidos IQS cuadernos mSmeros lO Y 20 de In, «Co~ 
lección rJ~~ii:'1h~tbn)¡lI, ~~ ¡"ti! i"\\'n)I)I'f:l~ rlui"lerlptores de dieba pubJÍl:fI¡(llótl, lo tIlle se a,Vl111{ a f:lfe(l~ 
001\\ df:\ r(~('!tiJ[ml'('¡Ótl ti"" ~h~qqjh1rt~S ,~')\j,I'aviad()1:l dentro de los plaz()s fijados l,or la 8upe:riurielad. 

MadI'ld, 16 de septu~mb!'e de lü67~ . . 
, . 

LA DTRECCION 

SERVICIO !\f PIl\lI,¡CACIOJ'l1JI!!, 0111.. M;INISTllIHO nI!!- E¡liBClW ··~.Plll.UU Ol'ICU.I,. 

Pa1a\1>l<.I 4l\c Buuuavi$!.III AJaa1d, lIil M~1A1 - ~iI 


